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SECRETARIA GENERAL 
NOTIFICACION POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB 

AUTO DE IMPUTACION No, 031 - PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

La Secretaría Generai de la Contraloría Departamenta! dej Tolima, dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, procede a notificarle por medio del 
presente AVISO a la Compañía ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. como 
tercera civilmente responsable con Nit. 860.009.578-6, para la época de los hechos de la 
Administración Municipal del ESPINAL TOLIMA; del AUTO DE IMPUTACIÓN No. 031 
de fecha 17 de diciembre de 2025, proceso de responsabilidad fiscal radicado con el No. 
112-081-2023, proferido Dpor la Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría Departamental del Tolima. 

Contra la presente providencia no procede recurso alguno, solo procede presentación de 
argumentos de defensa dentro de los 10 días siguientes a la fecha de ésta 
notificación, frente a las imputaciones efectuadas, solicitar y aportar las pruebas que se 
pretendan hacer valer, conforme al artículo 50 de la ley 610 de 2.000 y los artículos 68 y 69 
de la ley 1437 de 2.011. 

Los argumentos de defensa podrán ser radicados en la oficina de Secretaria General de la 
Contraloría Departamenta! del Tolima, ubicada en el edificio de la Gobernación séptimo piso, 
en horario de atención al público de lunes a jueves de 8:00 am a 12 m, y de 1:30 pm a 3:00 
pm. y viernes de 12:00 m. a 3:00 p.m, donde se tramita el proceso; o al correo electrónico: 
ventanillaunica Ocontraloriadeltolima.gov.co, 

Se publica copia integra del Auto en 45 folios. 

Secretaria General 

Se fija el presente AVISO en un lugar público y visible, en cartelera de la Secretaría General 

OLINA-MENESES ESCOBAR 
secretaria General 

DESFIJACION 

Hoy 03 de febrero de 2026 siendo las 6:00 pm., venció el término de fijación del anterior 
AVISO, se desfija y se agrega al expediente respectivo. 

Se les hace saber que esta notificación se considera surtica al finalizar el día siguiente a la 
fecha de Desfijación de este aviso en cartelera y en la página Web Institucional de la 
Contraloría Departamenta! del Tolima. 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 

Secretaria General 

Elaboró. Maria Consuelao Quintero 
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AUTO DE IMPUTACIÓN DE RESPONSABILIDAD FISCAL No. 031 

En la ciudad de Ibagué, a los 17 días del mes de diciembre de 2025, los suscritos 
funcionarios sustanciador y de conocimiento adscritos a la Dirección Técnica de 
Responsabilidad Fiscal, proceden a dictar el presente Auto de Imputación, dentro del 
Proceso de Responsabilidad Fiscal con radicado No. 112-081-023, con fundamento en 
la Ley 610 de 2000 y las diligencias practicadas ante la Administración Municipa! del 
Espinal - Tolima, teniendo en cuenta lo siguiente: 

COMPETENCIA 

Este Despacho es competente para adelantar el Proceso de Responsabilidad Fiscal, de 
conformidad con lo dispuesto en los Artículos 268 y s.s., 271 de la Constitución 
Política de Colombia, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ley 1437 de 2011, Auto de 

Asignación No. 167 del 27 de mayo de 2021 y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Motiva el inicio de la presente apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, el 
memorando CDT-RM-2023-000005472 remitido el día 19 de octubre de 2023, por el parte 
de la Directora Técnica de Control Fiscal y Medio Ambiente a la Directora de 
Responsabilidad Fiscal, en el que traslada el hallazgo fiscal No. 26 de 19 de octubre de 
2023, el cual se depone en los siguientes términos: 

(....” DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS PRESUNTAMENTE IRREGULARES DEL 
HALLAZGO FISCAL 

Diferencias entre los valores entregados por concepto de estímulos económicos con los 
valores cobrados y pagados al contratista, 

Contrato N* 487 del 03 de junio de 2022. 

Objeto Contratar los servicios técnicos, artísticos, logísticos, y 
administrativos para el desarrollo y realización de eventos y 

espacios culturales en el marco del restival del san pedro, 

festival del retorno y día de la lechona en el municipio del 

Espinal. 

Valor Inicial £37.000.000.000= 

Plazo Inicial J MEeses. 

Contratista CORPORACION DE FERIAS Y FIESTAS Y TRADICIONES 
POPULARES CORPOGUAMO, 

Supervisor DIEGO FERNANDO JIMENEZ LOZANO. 

Acta Inicio 07 de junio de 2022. 

Fecha Terminación 06 de septiembre de 2022. 

Fecha de Adición Acta Modificatoria No. 03 del 05 de agosto de 2022, 

Valor Adición $883.738.111 

Valor Tota! del Contrato | $3.882.736.111 

Criterio 

. Constitución Política de Colombia 1991, artículo 209 

. Ley 80 de 1993, articulo 26 

. Ley 610 de 2000, artículo 3 y 6 
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. Ley 1952 de 2019, artículo 26 y ss.; numeral 22 del Artícullo 38, articulo 67 

. Decreto 403 de 2020, Articulo 3, Principios de la vigilancia y el control fiscal. 

Condición: 

Se puede evidenciar dentro del expediente contractual que la Administración Municipal 
de El Espinal, vulneró los principios de la vigilancia y el contro! fiscal enunciados en el 

Artículo 3 del Decreto 403 de 2020, concretamente los principios de eficienda, 

economía y oportunidad, toda vez que no se entiende la razón por la que se suscribe 
un contrato en el cual en algunos ñtems de la propuesta presentada por el contratista 

se debe pagar más del valor gque será entregado a manera de “ESTÍMULO 

ECONÓMICO EN EFECTIVO" dentro del marco del festival del san pedro, festival del 
retoro y día de la lechena en el municipio de El Espinal, configurando con ello un 

presunto daño patrimonial al estado, representado en el detrimento de recursos 
públicos, tal y como se ilustra a continuación: 

pO EA AR AA 

] INCENTIVOS 
COMERCIANTES Ala EL GANADOR DEL SEGUNDO PUESTO DEL 

LESTIMULO ECONÓMICO PAGADO EN EFECTIVO 
A EL GANADOR DEL PRIMER PUESTG DEL 

| CONCUASO DEL TAMAL (5T.000.C0O) 
UND T.285.000, 650 1 1-285.000.06 

ESTIMULO ECONÓMICO PAGADO EN EFECTIVO 

CONCURSO DEL TASIAL fS000.000 
UNE 1.028.000,001 102800006 

ESTIMULO ECONOÓMICO PAGADO EN EFECTVO 
A EL GANADOR DEL TERCER PUESTO DEL UND 549.006.00 | 54300000 
CONCURSO DEL TAMAL (5500,000) 

m TN e — T 

INCENTIVOS 
BARRIOS 

Agoyo para las 10 comparsas pastici 
eleboración de paretemalia y amendos requeridos 
'para su paricipación en el Encuentro de 
"Comparsas municigales en el marco del Renado 

ntes para la 

UND 2.570.000,00 25.700.006,00 

IMumicspal del San Pedro ¡$2;GQO,DQU] 

INCENTIVOS. 
COMPARSAS 

| PAÑO EN EFECTVO Al PRIMER PUESTO EN EL 
|¡CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS 
[56.000.000) 

EO 7.T1.LONOS TAOOO D0 

PAGO EN EFECTAO AL SEGUNDO PUESTO EN 
EL CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS 
i5.000,0001 

UnD 5.425,000.00) 6.425.000,00 

¡PAGO EN EFECTIVO AL TERCER PUESTO EN 
Él CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS 
134000,D00h 

UNO 514200005 6. 740.000,00 

¡PAGO EN EFECTIVO AL CUARTO PUESTO EN 
¡EL CONCURSO MUNICIDAL DE COMPARSAS 
[ £53,000,000) 

UND 3.8955.000,00 | 3.855.000.00 

PAGO EN EFECTIVO AL QUINTO FUESTO EN EL 
CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS 
132000000 

LiND 2.570.000.00 257000000 

¡INCENTIVOS 

ESTIMULO PAGARO EN EFECTVO A LA 
CANDICATA QUE GCANE EL TITULO DE REINA [ 
MUNICIPAL DEL San SECIRO $sá, 5000004 

UNo 5.703.000,00 78307200 

ESTILILO PAGADO EN EFECTVZO A CAF 
CAMDIDATA QUE GANE EL TTO DE 
VIRREHSA — MUMICIPAL DEL SAR  PEDRO| 
[3,500.0003 

UND 449800000 40860000 

ESTIBULO BAGALO EN EFECTIVO A LA 
CANDIDATA QUe GANE EL TITULO DE 
PRINCESA AUNICIARL DEC 56 PEDRO. 
f 52300 Ú€IU': : 

UML 327000 00 3.213.070.00 

AE NAA AE EA AA A7 

DNVN 20 DADEN talizar 19 miguitosa y ocinador 

TNCEMTIVES 
3 ESTAMALO FAGADO EN EFÉCTIVO 6 1A CANEXDATA 

| SANADORA DEL TIULO CE MEISLA EN THECIDAAL 
321250000 

E 
| EXTINAMIL EASADO EN EFECTIVO ALA CARDIDATA 

BAMACORA DEL TTO OL VIRARINA EA CENCORAS 
|' [51,200,000! 

+
 

ua 
K ALE.Z00,00 

J ESTALLO TALACO EN EFECTIVO ALA CANSIDATA 

l SANADORA OEL TYULO E PALNCEZA 6N CMICORAL 
P1S.500C0r) 

FE
 

TT7 EA7 74400 

1 ECA ¡ CAA AEA aa P rU m D 

Pas ina 2145 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsabie por su constlta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, s consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,



- a DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

º&í%;º PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

ºf€¿º$v , FECHA DE 
AUTO DE IMPUTACIÓN DE | CODIGO: F17-PM- ¡ APROBACIO 

CONTRALORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL RF-03 N: 06-03- 
DEPARTAMENTAR EJ TCH XA 2023 

€%T'-g;',c;jéw'“ CN TT 

TANA 1 PRIMER PUESTO COMPARSA 
NACIONAL DÉL SAN PEDRO EN E ESPINALI 7 uNO 35300000 
£$6.503.000) 

E.353.000,00 

ESTIVULO SAGADO EN EFECTIVO Al GRUPO 
GANADOR DEL SEGUNDO PUESTO COMPARSA 
NACIONAL QEL SAN PEDRO EN E ESPINALÍ 7 END 5.783.000.00 
lSe 

S.783,.000.00 

£500.000 en " 
ESTMULO PAGADO EN EFECTIVO AC CRPO 

INCENTIVOS GANADOR DEL TERCER PUESTO COMPARSA E 
NACIONAL DEL SAN PEDRO EN E ÉESPINAL 
157500000 

N £ 49800000 4498650000 

ESTIMULO DAGADO E- ECUCTIVO AL EAURS 
ALADOS E UESTO COMPARSA 

NACIONAL DEL SAN PEDRO EN E ESPINAL] UND 2.570.000.00 
(52.000,600) 

Z.570.000,00 

TESTIMULO PASADO En EFECTAVO ACUanUNO 
CANADOR DEL PRIMER PUESTO COMPARSA 
NACIONAL DEL SAN PEDRO EN E ESPINAL) UND 1.528.000,00 
(£1.500,006) 

+.9?8.D00,00 

¡ESTIMULO PAGADO EN EFECTVO A EA 
CAÁNDIDATA GANADORA DEL TITULO DE REINA) 1 UND 7.716.000.08| — 7.710.000,00 
NACIONAL DEL SAN PEDRO (56,000,000) 
ESTIMULO PAGADO EN EFECTIVO A TA 
CANDIDATA GANADORA DEL TITULO DE 
VIRREINA ' NACIONAL DEL SAN PEDRO| 7 UND | 578300000| - 5,783.000,00 
($4,500,000) 
£saggaá;% P¿¿£¿ággg EN EFECTIVO A LA 
CAN RA DEL TITLO DE 
PRINCESA NACIONAL DEL SAN PEDRO| | UND 4 49B.000.00 | — +.456.000.00 
[53,509,000) 

(Pantallazos tomados de la propuesta presentada por el proponente.) 

De igual meanera, se puede evidenciar dentro de los informes de actividades 
presentados por el contratista, que dichos pagos fueron realizados de la siguiente 
manera: 

1. INCENTIVOS A COMERCIANTES: 

Se entrega un estímulo económico a los 3 primeros puestos dentro del Concurso del 
Tamel, pero el contratista cobra un valor por encima de lo entregado a los ganadores 

de dicho concurso, es decir, la Administración Municipal le pagó al contratista un valor 
adicional de $655.500, que no fueron soportados debidamente, toda vez que los 

valores entregados por concepto de estímulos económicos no coinciden con los 
valores cobrados y pagados. 

CONCURSO DEL TANMAL 

ESTÍMULO ECONÓNMICO | Y. OR PAGADO 
PUESTO ENTREGADO A3:;ONTRATISTA DIFERENCIA 

PRIMIERO 51.000.000 >1.255.000 S23=.000 

SEGUNDO S800.000 51.025.000 S22Z5.000 

TERCERO E500.000 s62.500 S$11a2.500 

TOTAL £2.300.000 £2.235=55.500 £655.500 

De igual manera, tampoco se evidericia dentro del expediente contractual, el soporte 
correspondiente a la entrega de dichos incentivos económicos, que permitan constatar 

en valor real entregado a los ganadores de los 3 primeros puestos dentro del 
“Concurso del Tamar”. 

2 INCENTIVOS A BARRIOS: . 

Se entrega un apoyo económico a las 10 comparsas participantes, para la elaboración 
de pararemalia y atuendos regueridos para su participación en el encuentro de 
comparsas municipales en el marco del Reinado Municipal del San Pedro, pero el 
contratista cobra un valor por encima de lo entregado a los participantes, es decir, la 
Administración Municipal le pagó al contratista un valor adiciona! de $5.700.000, que 
no fueron soportados debidamente, toda vez que los valores entregados por concepto 
de apoyo económico no coinciden con los valores cobrados y pagados al contratista. 
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INCENTIVOS A BARRIOS 

TOTAL APOYO ECONÓMICO VALOR TOTAL DEL APOYO VALOR TOTAL 

PARTICIPANTES ENTREGAGADO A CADA ECONÓMICO ENTREGADO A PAGADO AL DIFERENCIA 

PARTICIPANTE LOS 16 PARTICIPANTES CONTRATISTA 

10 $2.000,000 $20.000.000| $25.700.000 $5.700.000 

De ígual manera, tampoco se evidencia dentro del expediente contraciual, el soporte 

correspondiente a la entrega de dichos apoyos. económicos, que permitan constatar 

en valor real entregado a las 10 comparsas participantes dentro del "Reinado 

Municipal del San Pedro”. 

3 INCENTIVOS A COMPARSAS: 

Se entrega un estímulo económico a los 5 primeros puestos dentro del Concurso 
Municipal de Comparsas, pero el contratista cobra un valor por encima de lo 

entregado a los ganadores de dicho concurso, es decir, la Administración Municipal le 
pagó al contratista un valor adicional de $5.700.000, que no fueron soportados 

debidamente, toda vez que los valores entregados por concepto de estímulos 

económicos no coinciden con los valores cobrados y pagados. 

CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS 

ESTÍMULO ECONÓMICO| VALOR PAGADO AL 

PUESTO ENTREGADO CONTRATISTA DIFERENCIA 

PRIMERO $6.000.000 57.710.000 $1.710.000 

SEGUNDO $5.000.600 $6.425,000 $1.425.000 

TERCERO $4.000.000 $5.140.000 $1.140.000 

CUARTO £3.000.000 52.855.000 S855.000 

CUINTO £2.000.000 57.570.000 $570.000 

TOTAL 520.000.000 $25.700.000 =5.700.000 

A Folio 1200 y 1201 del expediente contractual, en el informe No, 3, se observa “Acta 
Instructores de comparsa y apoyo para las comparsas”, la cual evidencia el valor de 

los pagos realizados a los ganadores del Concurso Municipa! de Comparsas, tal y 
como se ilustra a continuación: 

CORPORACIÓN CORPOGUAMO 
S, PUBIGDAJO-L 

ACTA INSTRUCTORES 0f COMPAÑRSA MUNICIPALES Y APOTYO PARA LAS 
COMPARSAS 

ZA las COMPANnLs 0as las dio INCXTMEA Ae 

Prueir Fueazo Barro El Faturo 

Bepunoo Persto erio El Caaro 

Taaveeer Piianalo Ebiro> L:fmartior 

ur Puesta Umexiaa! 

EsO FGO Saa AUE QOO Eirmias 

. Beade aO 4l INCETTVO JA 

7 Bécruz al Eusueo: Sa RARROMIRR ia Preena 154 200000 Micte.. 

- 

Barto a Centro. Canco diBames de Pggíe ¿EZ 000000 

+ Borna ietodor Cuans Ms de Praos 54 BCO 0007 hdccia.— 

CAmgmento de Ea Ta Ronos c Porsos (55 000001 RAtcta - 

D a. Sanzo Maorgarits Manar Dos acines de Pemnos (57 COO EG - 

P AA SIDO VITRÍOS 1A6 SOe TUN SIO EA $ Dar y ml r MO 

SO y CA E ERCO CO T NEE a Carearos y ACowo d hy Mj 

Pues iac p Resmo F He TA A ACE A E ua A Es 
n CO a ME d ¿UN D DO Dr s CAAO A DT TNAEN 

4 INCENTIVOS: 

- Taerptae, 

Se entrega un estímulo económico a las candidatas que ganen los tíulos de Reina 
Municipal, Virreina Municipal y Princesa Municipal de San Pedro, pero el contratista 
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cobra un valor por encima de lo entregado a las ganadoras de dicho iñulos, es decir, 

la Administración Municipal le pagó al contratista un valor adicional de $2.994.000, 

que no fueron soportados debidamente, toda vez que los valores eniregados por 
concepto de estímulos económicos no coinciden con los valores cobrados y pagados al 
contratista, 

REIMADO MUNIEICIPAL DEL SAN PEDRO 

ESTÍMULO 
TÍTULO ECONÓMICO :fég:._:£f_£;% DIFERENCIA 

ENTREGADO 
REINA MUNICIPAL $4.500.000 $5.783.000 $1.283.000 
VIRREINA MUNICIPAL $3.500.000 54.498.000 $998.000 
PRINCESA MUNICIPAL $2.500.000 $3.213,000 $713.000 

TOTAL $10.500.000 $13,4294.000 $2.994.000 

A folio 1187 y 1188 del expediente contractiual, en el informe No, 3, se observa "Acta 
Reinas Municipales”, la cual evidencia el valor de los pagos realizados en el marco del 
Reinado Municipal del San Pedro, tal y como se ilustra a continuación: 

CORPORACIÓN CORPOCGLULARMO 
rr PE OO TA AE 

A< FE SI AS MMRC NA AL EE 

ER rTTEmacio Fa o AR P an E Ea ERe P p ra EE 

SNCRDIZADON LEALCADE ia Deckiby, TCCC CEO e DS TR GNE E 

IT. Juragos, EExcaAmtacia ee p A CE ANAN MA 

AEIIC CEN A enc M Tn TZ ha uT 

DCA A IT y TCA MCO CERZÍ, RALITI RA A TT 

- SA m EN 

ixirto, an D ARTLCUNEILA LACITE MITECIME 2E TEGTILA I CDO 

Sa ln i TE 

ACE ECA CLACECRDA U N 

“ AC 

MEc E a E TK y AM GANE ha e 

DR MN NE as d PCA AE 
£ CAA He mc y QUECN AA Rioa í T 1 Ce TA Ce D, 

T S JUACPCIO i 4l VENCIUO ECR EN CEPTOL AE Var MMEDOMILA Dal EE PRE 

VraeTa A Barmao ql Foturo y Prrocena al Hacio Caboiaoro y Mongaraz a le 

VFE E 

Esl Terib EFTLAPO I EAO 

aaa Cualro RDormen Termemios. R ea CECO .A MA 

Ve S. Tr Ti "ur o A as CE AE CO AEA 

SAG AO AEA aa Donre RAl Chuss7relowa PO T eytios yy 

Te i EA TYS S D TREC AP 

, INEcy P 

Any Ke eac ece AR ACE AUN AEA E TAQUC Y D P sE 
AEAO 5 nA T AN O TGUEN Du a as E ha A A Ea e 

xdear Eaprerart 

iac CamrimrénMecea de Mretidar y ME QUACTUR 49 MGTEDa EMI O PRemcaDIoo C Dara - Tafimma. 
ia TO al NA e i e DOLLI Pr hr ua e a 

.;Xx'“_):,. 7 o p , — A TESE E : FERNANOS NMENEZ 
Contratíata : . | Suporvieor h 

5, INCENTIVOS: 

Se entrega un estímulo económico a las candidatas que ganen los títulos de Reina en 

Chicoral, Virreina en Chicoral y Princesa en Chicoral del Reinado del festival del 
Retorno, no obstante, el contratista cobra un valor por encima de lo entregado a las 
ganadoras de dicho títulos, es decir, la Administración Municipal le pagó al contratista 
un valor adicional de $1.653.414, gue no fueron soportados debidamente, toda vez 
que los valores entregados por concepto de estímulos económicos no coinciden con 
los valores cobrados y pagados al contratista. 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 
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REINADO FESTIVAL DEL RETORNO CHICORAL 

ESTÍMULO 

TÍTULO ECONÓMICO Xf zg:_::;35_& DIFERENCIA 

ENTREGADO 
REINA $2.500.000 $3.212.500 $712.500 
VIRREINA $1.800-000 $2.313.200 $513.200 
PRINCESA $1.500.000 $1.927.714 $a27.714 

TOTAL £$5.8300.000 $7.453.414 S1.653.414 

A Folio 1426 y 1427 del expediente contractual, en el informe No, 4 se observa “Acta 
Reinado Retomo de Chicoral Entrega de Incentivos”, la cual evidencia el valor de los 
pagos realizados en el marco del Reinado del Festival del Retomo de Chicoral, tal y 
com ifustra a gon€rhuacfo'n: 

= CORPORACIÓN CORPOGUAMO 
ME ROCIGO XI .E 

ACTA RESCADO RETORNO DS CICORAL ENTAECGA QE INCENTIVOS 

E el dia de noy 14 de agosto deal RUZA, vna ver el jurado calficagdor de adl 
VEOCOdicto, 5e hac eninaegaoa de l0s INCemivos 1el Rcinado del Festi-al del reftormo 
n Criaoral uail 

Irc 

1. Rmemma: Dos RAionos Cadevertices M Pesos 325007 000 RA/cta.— 

2. Wireina; UN hidinao Octeciantos Mil Pesos E1.B00,000) MIciIa- 

3. Pancesa: LIe Mallon Crulnbnios Ul eo 151 .5SO0.00C) MYCTLE.- 

Para 106 GÍOios legales Las OETES MGAÓESIan Estar A HE y SAlO pór de 
QOACEDIo y CUNTEN EN ALpEcial cona! Rams del remiado del vatomia M CMICoraf Añ 
ZZ ea Municióno da Espinal. 

FE CONSIancia de ECA y 44 CEE El ACtA 2 El huc de Eepgimal -Toaliea, <l 
ia (Taj del mes 0e agosto de ZÓZZ, por las q.0 ef el intervieren, 

- 
x“k“%*>. m 

E ROGRIGUET 
N 

JSSE VICENT 
CoOntrateta 

[-> INCENTIVOS: 

Se entrega un estímulo económico a los 5 primeros puestos dentro del Concurso 
Nacional de Comparsas Del San Pedro en El Espinal, pero el contratista cobra un valor 
por encima de lo entregado a los ganadores de dicho concurso, es decir, la 

Administración Municipal le pagó al contratista un valor adicional de $5,132.000, que 

no fueron soportados debidamente, toda vez que los valores entregados por concepto 
de estímulos económicos no coincíden con los valores cobrados y pagados. 

CONCURSO NACIONAL DE COMPARSAS SAN PEDRO EN EL ESPINAL 

ESTÍMULO 
PUESTO ECONÓMICO Xfég:_f££_?;_í DIFERENCIA 

ENTREGADO 
PRIMERO $5.509.000 58.353.000 $1.853.000 
SEGUNDO $4.500.000 55.783.000 51.2833.000 
TÉERCERO $3.500.000 $4.458.009 s995.000 
CUARTO $7.000.000 52.570.000 $570.000 
QUINTO $1i.500.000 $1.528.000 $4728.000 

TOTAL $18-000.000 $23.132.000 $5.132.000 
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A Folio 1265 y 1266 del expediente contractual, en el informe No. 3, se observa “Acta 
Comparsas Nacionales”, la cual evidencia el valor de los pagos realizados a los 
ganadores del Concurso Nacional de Comparsas, tal y como se ilustra a continuación: 

DI EFEC A 1E 

. AZ AM TE EE A eO EE AA 

* Pc Comparea de Baydnmo ea [ 

re PAN P CHO o aa CE 

E eo COO E TA T ae NAe Ea 

Tatit C DO ODOS Fec Ne CO 

5 Preaio: - Aombáares — Tn : TFTras — Mifhoevoes - Luomamtez - A 
ESI.S00. 0l) Priada REOO rr c - 

Z Fasio, Cny artdr Coarcioretas - de - NTimamaa - e - EOO 

Prrsos hAmnadia mc 

5. aTO CEN Cr d m Fe n EE EN Fatit 

CE SOOO | A P CAR — 

Fraca - bath rfMMctesa M Taa ONECEGID CRE EE dE e y ml p Ie 
OIY CRE ME TA DNA EA ANE ADA DNA PCA , 

Fe CO as Ea y Del Cr d H 0 O anl e Enl - TR e 
EA Tr CAL J m R u j H A PA HO RILFAF C dEl OSO .-.:4………- = 

7 INCENTIVOS: 

Se entrega un estímulo económico a las candidatas que ganen los títulos de Reina 
Nacional, Virreina Nacional y Frincesa Nacional! del San Pedro, pero el contratista 
cobra un valor por encima de lo entregado a las ganadoras de dicho títulos, es decir, 
la Administración Municipal le pagó al contratisia un valor adicional de $3.991.000, 
que no fueron soportados debidamente, toda vez que los vatores entregados por 

concepto de estímulos económicos no c0rnaden con los valores cobrados y pagados al 

contratista, 

REINADO NACIONAL DEL SAN PEDRO 

ESTÍMULO 

TÍTULO ECONÓMICO Xféglñ"?£f'fñ;Ti DIFERENCIA 

ENTREGADO 

REINA NACIONAL $6.000.000 $7.710.000 $1.710.000 

VIRREINA NACIONAL 54.500.000 $5.783.000 $1.283-009 

PRINCESA NACIONAL $3.500.009 $4.4938.000 $998.000 

TOTAL $14.000.000 517.991.000| $3.991.000 

De igual manera, tampoco se evidencia dentro del expediente contractual, el soporte 
correspondiente a la entrega de dichos incentivos económicos, que permitan constatar 
en valor real entregado a las ganadoras de los títulos de Reina Nacional, Virreina 
Nacional y Princesa Nacional del San Pedro. 

Así mismo, vale la pena resaltar que el valor total del Contrato en mención, 
corresponde a la suma de $3.883.738.111, valor total que fue ejectado y pagado 

al contratista mediante las Ordenes de Pago No, 2022002128 de fecha 16 de junio de 
2022, No, 2022002378 de fecha 30 de funio de 2022, No, 2022003037 de fecha 10 de 
agosto de 2022 y No. 2022003394 de fecha 05 de octubre de 2022, con sts 
respectivos Comprabantes de Egreso No. 2022004271 y No. 2022004272 de fecha 29 

de junio de 2022; No. 2022004454 y No. 2022004456 de fecha 06 de julio de 2022; 
No. 2022005659 y No, 2022005660 de fecha 11 de agosto de 2022; No, 2022000252 
y No. 2022006253 de fecha 06 de octubre de 2022. 
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Causa: 

. El supervisor del contrato No. 487 de 2022 aprobó los informes presentados 
por el contratista y el Gestor Fiscal del Municipio de El Espinal, autorizó la suscripción 
del mismo, sin justificar la razón por la cual los htems descritos anteriormente sertan 
pagados al contratista por un valor superior al entregado por concepto de estímulos 

económicos, a causa de una gestión fiscal ineficaz e ineficiente en el proceso de 

licitación pública No. 007 de 2022 y ejecución del contrato No, 487 de 2022. 

Erecto: 

, Se genera una gestión fiscal ineficaz e ineficiente en el uso de los recursos 
públicos, toda vez que este órgano de controf considera que se configuró un presunto 
detrimento de los recursos públicos en la ejecución del contrato No, 487 de 2022 al 
pagar al contratista valores por encima de los incentivos económicos entregados en 

los ftems descritos en la condición de la presente observación, generando con ello un 

alcance de tipo fiscal de conformidad con el artículo 6 de la Ley 610 de 2000. 
. De igual mánera y como consecuencia de lo anterior, se contigura con ello 
falta disciolinaria de conformidad con el artículo 26 y siguientes de la Ley 1952 de 
2019 debido al incumplimiento de los deberes enmarcados en el numeral 22 del 
Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019, que reza: 
"22, Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y 
cuidar que sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los Tines a que 

han sido destinados. ” 
. No existe un adecuado contro! sobre los recursos ptíblicos, situación que 

vumnera los principios de la función administrativa. 
. Con lo expresado anteriormente, se puede evidenciar que la Administración 

Municipa! del Espinal incurrió en un presunto daño Patrimonial al Estado representado 
en la suma de VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL 

NOVECIENTOS CATORCE PESOS M/CTE ($25,825.914),” 

El reproche fiscal en cuestión se origina por una irregularidad detectada en la 
Administración de El Espinal Tolima, obedece a que en virtud del contrato el contrato 
487 del 3 de junio de 2022 cuyo objeto era contratar los servicios técnicos, artísticos, 
logísticos y administrativos para el desarrollo y realización de eventos y espacios 

culturales en el marco del festival de San Pedro, festival del retorno y día de la 
lechona en el municipio de El Espinal”, firmado entre la Alcaldía de El Espinal y la 
Corporación de ferias y fiestas y tradiciones populares Corpoguamo, con el Nit. 

900.360.439-8 y su representante legal quien haga sus veces en la actualidad; en la 
ejecución del citado contrato se canceló como estímulo económico en efectivo a los 
ganadores y participantes de las diferentes actividades ejecutadas un menor valor al 
cobrado en el contrato como se refleja en la siguiente tabla, donde se muestra que 
los valores entregados como estímulos económicos no coinciden con los valores 
cobrados y pagados al contratista, así: 

Este mayor valor también quedó consignado en los diferentes informes que presenta 

el contratista Corporación CORPOGUAMO, sobre el contrato 487 de 3 de junio de 
2022, de la siguiente manera: 

Página 8145 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace tesponsable por su consulta o uso. 
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC,



— DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
2 S " - ©%FQ | PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

. . , FECHA DE 
AUTO DE IMPUTACIÓN DE | CODIGO:F17-PM- | APROBACIO 

CONTRALORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL RF-03 N: 06-03- 
NEPUCTAMENTAR DY TOLIMA 2023 

Valor pagado al Estímulo Diferencia y 

Estimulo Economico Entregado contratista por el económico presunto Daño 

municipio entregado alos Pstrimonial 

Servicio cultural día del tamal 2.955.500,00 2.300.000,00 555.500,00 

Incentivo a comparsas de los barrios 25.700.000,00 20.000.000,00 5.700.000,00 

Servicio Cultural Comparsas 25.700.000,00 20.000.000,00 5.700.000,00 

Reinado Municipal del San Pedro en el Espinal 13.494.000,09 19.500.000,00 2.894.009,00 

Concurso Nal Comparsas reinado San Pedro en ei Espinal 23.132.000,00 18.000.000,00 5.1372.000,00 

Concurso Nal, Del Reinado de San Pedro en el Espinal 17,2981,000,00 14.000.000,00 3.991.000,00 

traje típico del bambuco fiestero San Pedro en el Espinal 2.950.000,00 2.500.000,00 450.009,00 

Concurso reinado de Belleza de Chicoral 7.453.414,00 5.800.000,00 1.653.414,00 

TOTAL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO 26.275,914,500 

Lo anterior, quiere decir que el municipio de El Espinal pagó un mayor valor por la 

suma de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($4$26.275.914,00), generándose un daño 
patrimonial a las arcas del municipio de El Espinal — Tolima. “ 

Mediante el Auto No. 021 del 20 de octubre de 2025 se imputó responsabilidad fiscal 

solidaria, conforme al artículo 48 de la Ley 610 de 2000, contra los presuntos 

responsables fiscales: el señor Efrey Bocanegra Ortiz, identificado con C.C, 
93.122.097, en calidad de Secretaria de Hacienda Municipal de El Espinal y delegado 
por el Alcalde para la contratación y ordenación del gasto según el Decreto 180 de 
2020; el señor Diego Fernando Jiménez Lozano, identificado con C.C. 93.136.593, en 
calidad de supervisor del contrato por su cargo de Director Administrativo de Cultura 
y Turismo; y la Corporación de Ferias y Fiestas Tradicionales Populares Corpoguamo, 

NIT 900.360.439-8, representada legalmente por Edwin Rodríguez Arciniegas (C.C. 
18.929.157) o quien haga sus veces, en calidad de contratista del Contrato 487 del 3 
de junio de 2022. La cuantía del presunto detrimento se fijó en $26.275.914,00. 

Como terceros civilmente responsables se vincularon: la compañía MAPFRE Seguros 
Generales de Colombia S.A., NIT 891.700.037-9, con ocasión de la póliza RC 
Servidores Públicos No. 3602221000130, tomada por el municipio de El Espinal, con 
vigencia entre el 28 de noviembre de 2021 y el 27 de noviembre de 2022, por un 
valor asegurado de $150.000.000; y la compañía Seguros del Estado S.A., NIT 
860.009.578-6, con ocasión de la póliza de cumplimiento No. 2544101169081, 

tomada por Corpoguamo y beneficiario el municipio de El Espinal, con vigencia entre 
el 3 de junio de 2022 y el 3 de enero de 2023, también por un valor asegurado de 
$150.000.000. 

Una vez notificada la imputación, algunas partes presentaron descargos, con 

excepción de Seguros del Estado S.A., en calidad de tercero civilmente responsable, 
debido a que no fue notificada debidamente. La omisión obedeció a un error 

involuntario al no incluirla en el artículo cuarto de la parte resolutiva, circunstancia 
que generó la necesidad de declarar la nulidad. Dicha nulidad se decretó mediante 
Auto interlocutorio No. 033 del 5 de diciembre de 2025. Una vez subsanada la 

irregularidad, se procederá nuevamente a la imputación del proceso de 
responsabilidad fiscal, garantizando la continuidad y legalidad del trámite 
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IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS 
PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES. 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA 

Nombre 

NIT. 
Representante legal 

ADMINISTRACION MUNICIPAL DE EL 
ESPINAL TOLIMA. 
890.702.027-0 
WILSON GUTIERREZ MONTAÑA 

2. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES 

Nombres y apellidos: 
Identificación: 
Cargo en la Entidad: 

Período: 

Dirección: 

Celular: 

Nombres y apellidos: 
Identificación: 
Cargo en la Entidad: 

Dirección: 

Celutar: 

Periodo en el Cargo: 
la 

Nombres y apellidos: 

Identificación: 

Cargo: 
Dirección: 
Celutar: 

Efrey Bocanegra Ortiz 
93.122.097 expedida en El Espinal Tolima 
Secretaría de Despacho - Secretaría de Hacienda 
Municipal de El Espinal — Grado 002- Cádigo 020 y — 
delegado por el señor alcalde municipal para la 
Contratación y ordenación de los gastos de los mismos 

contratos, mediante el decreto 180 del 1 de diciembre 

de 2020. Con respecto al contrato 487 del 3 de junio de 
2022 firmó tanto la minuta del contrato como el acta de 
liquidación. 
02 de enero de 2020 en la fecha ejercicio el cargo. 
Manzana D 5 -casa 15 Urbanización Villa Catalina de El 
Espinal Tolima. 

3112840920 

Diego Fernando Jiménez Lozano 
93.136.593 expedida en El Espinal Totima 
Director administrativo de cultura y turismo, grado 001, 

código 009 dentro de la planta global de la Alcaldía de El 
Espinal Tolima y es supervisor del contrato 487 del 3 de 
junio de 2022. 

Manzana 11 casa 8 portal del norte Espinal — 
3112502807 

Desempeña el cargo desde el 13 de enero de 2020 y en 
fecha se desempeña en el cargo. 

Tolima 

Corporación de Ferias y Fiestas tradicionales 

populares Corpoguamo. 
Nit. 900.360.439-8 
y quien fuere su representante legal. 
Contratista — contrato 487 del 3 de junio de 2022 

Manzana 13 A CA 9 Barrio Balcanes Guamo Tolima 
3108140937 

TÉRCERO CIVILMENTE RESPONSABLE 
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Para efectos de imputar responsabilidad fiscal es necesario precisar, que se vincula a 

este proceso, la siguiente Compañía Aseguradora en calidad de tercero civilmente 
responsable: 

Cía. Aseguradora: MAPFRE Seguros Generales de Colombia 

S.A, 
NIT, 891.700.037-9 
No, Póliza: 3602221000130 
Fecha de Expedición: 3 de junio de 2022 
Vigencia: 28 de noviembre de 2021 al 27 de noviembre de 

2022 (periodo dentro del cual se predica la 
comisión del hecho) 

Monto Asegurado: $ 150.000.000.00 

Amparos Básicos: Fallos Con Responsabilidad Fiscal (folios 145- 
146). 

Cía. Aseguradora: Seguros del Estado S.A. 
NIT, NIT 860.009.578-6 
No. Póliza: 2544101169081 
Fecha de Expedición: 03/06/202 
Vigencia: 3 de junio de 2022 hasta el 3 de enero de 2023 
Monto Asegurado: $ 300.000.000.00 

Amparos Básicos: Fallos Con Responsabilidad Fiscal (Folio 12 Cd) 

INSTANCIA. 

En atención a las disposiciones previstas en el artículo 110 de la Ley 1474 de 2011, 

este proceso se adelantara mediante el procedimiento de UNICA INSTANCIA, como 

quiera que la cuantía del presunto detrimento patrimonial corresponde al valor total 
de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($26.275.914,00) y la menor cuantía de 
contratación del Municipio del Espinal - Tolima para la vigencia 2022, es de 
DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOSOCIENTOS OCHENTA PESOS 
($280.000.000.00), de conformidad con la certificación suscrita por el Director 

Administrativo de Contratación del Municipio del Espinal - Tolima, vista a Folio 12 Cd 
del expediente. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

La Constitución Política de Colombía consagró la función pública del control fiscal, la 
cual ejercen las Contralorías, con el fin de vigilar la gestión fiscal de los servidores 
públicos o particulares que manejen fondos o bienes de las entidades estatales, por 

ello cuando sus conductas en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio 
del Estado, compete al órgano de control adelantar el proceso de Responsabilidad 
Fiscal con el fin de alcanzar el resarcimiento del perjuicio sufrido por la respectiva 
entidad. 

Así mismo la Ley 610 de 2000 en su artículo 48, contempla que se debe proferir Auto 
de Imputación de Responsabilidad Fiscal cuando esté demostrado objetivamente el 
daño o detrimento al patrimonio económico del Estado y existan testimonios que 

ofrezcan serios motivos de credibilidad, indicios graves, documentos, peritación o 
cualquier otro medio probatorio que comprometa la responsabilidad fiscal de los 
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implicados, 

Siendo este Despacho competente para adelantar el proceso de responsabilidad fiscal 

en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 268 y siguientes de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 610 de agosto de 2000, Ley 1474 de 2011, la 
Ordenanza No. 008 de 2001, Resolución Interna 257 de 2001, el Auto de Asignación 
No. 168 del 27 de mayo de 2025 y demás normas concordantes que sirven de 

fundamento legal para que se adelanten las diligencias pertinentes. 

NORMAS SUPERIORES 

Artículos 6, 123, 124, 209 y las facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 

artículos 267 inciso 3, 268 numeral 5 y 272 inciso 6 de la Constitución Política de 

Colombia, 

NORMAS LEGALES 

Ley 610 de 2000 
Ley 1474 de 2011 
Ley 1437 de 2011 CPACA 
Ley 1564 de 2012 Cádigo General del Proceso 

Decreto 1082 de 2015 

Ley 1952 de 2019 
Ley 87 de 1993 

Decreto 254 de 2000 
Ley 594 de 2000 <

 
C
R
 

MATERIAL PROBATORIO Y ACTUACIONES FISCALES 

1. Auto de Asignación 181 de Proceso de Responsabilidad Fiscal 112-081-2023, 
de fecha 21 de noviembre de 2023, firmado por la directora técnica de 

responsabilidad fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima - DTFR 
(folio 1). 

2. Memorando CDT-RM-2023-00005472 del 19 de octubre de 2023, con el cual 

la directora técnica de control fiscal y del medio ambiente del Ente de Control, 
envía a la dirección técnica de responsabilidad fiscal, el hallazgo fiscal 26 del 
19 de octubre de 2023 (folio 2). 

3. Hallazgo fiscal 26 del 19 de octubre de 2023, incluido un CD con documentos 
que soportan el hallazgo fiscal (folios 3 -12). 

4. Póliza No: 900000667150; siendo tomador el municipio de El Espinal, con 

actividad económica del riesgo; actividades combinadas de servicios 
administrativos de oficina (folios 13 — 17). 

5. Contrato 487 del 3 de junio de 2022 (folios 18- 26) 

6. Acta de terminación y liquidación del contrato 487 del 3 de junio de 2022 
(folios 27-29). 

Página 12/45 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable per su consulta o uso. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
rw :2:.—3 PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

% %$ FECHA DE 
AUTO DE IMPUTACIÓN DE | CODIGO: F17-PM- |APROBACIO 

C()]N,TR Á LORJ A | RESPONSABILIDAD FISCAL RF-03 N: 06-03- 
CEAMENTAS DESTOLDIA 2023 

7. Auto de apertura No, 065 del 20 de diciembre de 2024 y sus notificaciones 
(folio 30-80). 

8. Versión libre y espontánea de Efrey Bocanegra Ortiz rendida el 22 de febrero 
de 2024 (folio 81). 

9, Versión libre y espontánea de Diego Fernando Jiménez Lozano el 22 de 
febrero de 2024 y anexa soportes (folio 82-130). 

10. Auto de Asignación 168 de Proceso de Responsabilidad Fiscal 112-081-2023, 
de fecha 27 de mayo de 2024, firmado por la directora técnica de 
responsabilidad fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima - DTFR 
(folio 134). 

11. Radicado No. 2646 del 18 de junio de 2025, la Alcaldía de El Espinal Remite 
la información requerida en el oficio No. CDT-RS-2024-00000628 del 19 de 
febrero del 2025 (Folio 135-147). 

12. Auto No. 003 del 19 de junio de 2025, mediante el cual se vincula un suieto 
al proceso de responsabilidad fiscal con radicado 112-081-2023 que se tramita 

ante la alcaldía municipal del Espinal Tolima (Folio 148-156). 

13 Auto de pruebas No, 042 del 7 de julio de 2025, mediante el cual se solicitó a 
la cámara de comercio lo siguiente: (folio 165-170) 

A. Certificado de existencia y representación legal de la Corporación de 
Ferias, Fiestas y Tradiciones Populares del Guamo identificada 
con NIT 900360439-8. 

B. Copia de las actas de asamblea y/o junta directiva, reformas y demás 
documentos de su conformación y estructura de la Corporación de 
Ferias, Fiestas y Tradiciones Populares del Guamo identificada 
con NIT 900360439-8, si los hubiere. 

C. Copia del acta de liquidación y/o disolución de la Corporación de 
Ferias, Fiestas y Tradiciones Populares del Guamo identificada 

con NIT 900360439-8, si la hubiere. 

13. Auto designación de apoderado de oficio No. 027 del 7 de julio de 2025 (folio 
171-176). 

14. Acta posesión apoderado de oficio Dra. Laura MNatalia Morales de la 

corporación de ferias y fiestas y tradiciones populares CORPOGUAMO (folio 
187). 

15. Oficio CDT-RE-2025-00002921 del 8 de julio de 2025, poder de seguros 
Mapfre Colombia.(folio 189-194). 

16. Oficio CDT-RE-2025-00003217 del 28 de julio de 2025, poder de seguros 

Mapfre Colombia. (folio 195-204). 

17. Auto de imputación de responsabilidad fiscal No. 021 del 20 de octubre de 

2025. . (folio 205-225). 
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18. Oficio CDT-RS-2025-00004889 del 21 de octubre de 2025, remitido a Laura 

Natalia Morales Pinzón, apoderada de oficio de la Corporación de Ferias y 
Fiestas Tradicionales Populares CORPOGUAMO, Notificación personal del auto 
de imputación 021 de 2025. Folio 227-228 

Oficio CDT-RS-2025-00004890 del 21 de octubre de 2025, remitido a Efrey 
Bocanegra Ortiz, Notificación personal del auto de imputación 021 de 2025. 
Folio 229-230 

Oficio CDT-RS-2025-00004892 del 21 de octubre de 2025, remitido a Luz 
Angela Duarte Acero, Apoderada de Confianza de Mapfre seguros Generales 

de Colombia, Notificación personal del auto de imputación 021 de 2025. Folio 
231-232. 

Oficio CDT-RS-2025-00004893 del 21 de octubre de 2025, remitido a Diego 
Fernando Jiménez Lozano, Notificación personal del auto de imputación 021 
de 2025. Folio 233-234. 

Oficio CDT-RE-2025-00004575 del 4 de noviembre de 2025, Luz Ángela 
Duarte Acero, Apoderada de Confianza de Mapífre seguros Generales de 
Colombia, remite argumentos de defensa frente al auto de imputación 021 de 

2025. Folio 235-245, 

Oficio CDT-RE-2025-00004577 del 4 de noviembre 4 de 2025, Laura Natalia 
Morales Pinzón, apoderada de oficio de la Corporación de Ferias y Fiestas 
Tradicionales Populares CORPOGUAMO, remite argumentos de defensa frente 

al auto de imputación 021 de 2025. Folio 246-248. 

Oficio CDT-RS-2025-00004607 5 de noviembre de 2025, Diego Fernando 

Jiménez Lozano, remite argumentos de defensa frente al auto de imputación 
021 de 2025. Folio 249-251. 

Oficio CDT-RE-2025-00004608 del 6 de noviembre de 2025, Efrey Bocanegra 

Ortiz, remite descargos frente al auto de imputación 021 de 2025. Folio 252- 
255. 

Auto interlocutorio No. 033 del 5 de diciembre de 2025, por medio del cual se 

declara una nulidad dentro del proceso de responsabilidad fiscal No, 112-081- 
2023. Folio 257-264. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

La responsabilidad fiscal encuentra fundamento constitucional en los artículos 6, 124 
y específicamente en el numeral 5 del artículo 268 de la Constitución Política, que 
confiere al Contralor General de la República la atríbución de establecer la 
responsabilidad que se derive de la gestión fiscal. 

El artículo 124 de la Carta, contentivo del precepto superior denominado Reserva 
Legal, defiere a la Ley la forma de determinar la responsabilidad de los servidores 
públicos y la manera de hacerla efectiva, al efecto, en materia de responsabilidad 
fiscal, dicha prerrogativa legal se ha materializado en la Ley 42 de 1993 y 
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posteriormente en la Ley 610 de 2000, la cual en su articulado determina el 
procedimiento para establecerla y hacerla efectiva. 

En vigencia de la Ley 42 de 1993, el proceso de responsabilidad fiscal contaba con 
dos etapas claramente definidas: Investigación y Juicio Fiscal respectivamente, 
adelantadas por dependencias diferentes. Con la Ley 610 de 2000, el proceso de 

responsabilidad fiscal se tramita bajo una sola actuación y por una sola dependencia. 

1.1. DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 

El Proceso de Responsabilidad Fiscal es una actuación eminentemente administrativa. 

La Ley 610 de 2000, en su artículo 19 define el proceso de responsabilidad fiscal 

“como el conjunto de actuaciones administrativas adelantadas por las Contralorías 
con el fin de determinar y establecer la responsabilidad de los servidores públicos y 

de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, 
causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio del 
Estado". 

Esta definición y el desarrollo jurisprudencial destacan la esencia administrativa del 
proceso de responsabilidad fiscal y su carácter patrimonial y resarcitorio, y dentro del 

contexto de la gestión fiscal, cuyo ejercicio, como marco de la conducta dafñina, 

determina el alcance del estatuto de responsabilidad fiscal (Sentencia SU 620-9%6; C- 
189-98, C-840-013. 

La misma Ley 610 de 2000, en su artículo 49 seña: "Za responsabilidad fiscal tiene por 
objeto el resarcimiento de los daños ocasionados al patrimonio público como consecuencia de 
la conducta dolosa o gravemente culposa de quienes realizan gestión fiscal o de servidores 

públicas o particulares que participen, concurran, incidan o contribuyan directa 0 

indirectamente en la producción de los mismos, mediante el pago de una indemnización 
pecuniaria que compense el perjuicio sufrido por la respectiva entidad estatal. Para el 

establecimiento de responsabilidad fiscal en cada caso, se tendrá en cuenta el cumplimiento 

de fos principtos rectores de la función administrativa y de la gestión fiscal.” 

Agrega además, que para el establecimiento de la responsabilidad fisca! en cada 

caso, se tendrá en cuenta el cumplimiento de los principios rectores de la función 
administrativa y de la gestión fiscal. De la misma manera, advierte que la 
responsabilidad fiscal es autónoma e independiente y se entiende sin perjuicio de 

cualquier otra clase de responsabilidad. 

La norma reitera el carácter patrimonial y resarcitorio de la acción fiscal, en el sentido 

de que mediante la misma se obtenga la reparación patrimonial efectiva que 
indemnice el daño o deterioro, producido sobre el patrimonio público dentro del 
ámbito de la gestión fiscal. (Sentencias C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002). 

1.1.1. Características del Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

El proceso de responsabilidad fiscal se orienta por una serie de principios materiales, 
que devienen del marco constitucional, y de los postulados esenciales del derecho 

administrativo, procesal penal y procesal civil. A su vez existe remisión normativa 
autorizada en el artículo 66 de la Ley 610 de 2000, que impone que ante los aspectos 
no previstos se aplicará en su orden, las disposiciones del Código Contencioso 
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Administrativo, del Código de Procedimiento Civil (ahora Código General del Proceso) 
y el Código de Procedimiento Penal. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 2 y 4 de la Ley 610, artículos 29 y 209 de 
la Carta Política, y 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de la Contencioso 
Administrativo. Las características del Proceso de Responsabilidad Fiscal son: 

autónoma, de naturaleza administrativa, patrimonial y resarcitoria. 

1.1.2. Elementos de la Responsabilidad Fiscal. 

De conformidad con el artículo 5% de la Ley 610 de 2000, la responsabilidad fiscal 
está integrada por los siguientes elementos: 

e Una conducta dolosa o gravemente culposa atribuible a una persona que 
realiza gestión fiscal. 

e Undaño patrimonial al Estado. 
e Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

Para efectos de la estructuración de la responsabilidad fiscal, se requiere de la 
existencia de una conducta, activa u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte 

de un servidor público o un particular, según el caso, que en el ejercicio de la Gestión 

Fiscal, produzca un daño sobre fondos o bienes públicos, y que entre una y otro 
exista una relación de causalidad. 

Es necesario enfatizar, que la nueva regulación contiene definiciones de [los conceptos 

de gestión fiscal, como marco natural de la responsabilidad fiscal y de daño, como 
elemento objetivo de la misma. Ahora no sólo se concibe el daño, como aquel 
detrimento que un servidor público le pueda causar al patrimonio público por actos u 

omisiones, sino de igual forma la afectación producida por una gestión fiscal 
antieconómica, ineficaz, ineficiente, ineguitativa o en general, que no se aplique al 
cumplimiento de los cometidos estatales. 

La Gestión Fiscal. 

Para efectos de determinar la responsabilidad fiscal, se requiere que la conducta 
desplegada por parte del servidor público o el particular, funcional o 
contractualmente, se encuentre en el ámbito de la gestión fiscal, pues es en 
consecuencia un elemento sustancial de dicha responsabilidad. 

En efecto, la Carta Política señala como atribución del Contralor General de la 
República, y por extensión normativa del mismo Estatuto Superior a los contralores 
territoriales, en su artículo 268, numeral 59, la de establecer la responsabilidad que 
se derive de la gestión fiscal. 

Por su parte, la Ley 610 de 2000, en su artículo 39, determina que, para los efectos 

de dicha Ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades económicas, 
jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de 
derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, tendientes a 
la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, administración, 
custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y 
disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de 
Ssus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los 
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principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, 
moralidad, transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales. 

Acerca de este concepto la Corte Constitucional ha manifestado: "La responsabilidad 
fiscal únicamente se puede pregonar respecto de los servidores públicos y 

particulares que estén jurídicamente habilitados para ejercer gestión fiscal, es decir, 
que tengan poder decisorio sobre fondos o bienes del estado puestos a su 
disposición. " 

Para adquirir la calidad de gestor fiscal, es fundamental no solo recibir fondos o 

bienes públicos, sino también contar con la autoridad jurídica para administrarlos, 
siempre dentro de los márgenes establecidos por las funciones legales y 
reglamentarias relevantes. 

DE LOS HECHOS INVESTIGADOS Y EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL. ' 

En el presente caso, una vez finalizado el estudio y análisis del material probatorio 
allegado y practicado con ocasión de la apertura formal de investigación fiscal, así 

como de los hechos estructurales señalados en el hallazgo fiscal número 026 del 19 
de octubre de 2023, producto de la auditoría financiera y de gestión practicada ante 
la Administración Municipal del Espinal - Tolima, deberá tenerse en cuenta lo 

siguiente: 

Corresponde a este despacho imputar responsabilidad fiscal, frente al pago de un 
mayor valor por la suma de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($26.275.914,00), conforme a la 
siguiente tabla: 

Valor pagado al Estímulo Diferencia y 

Estímulo Economico Entregado contratista por el económico presunto Daño 

municipio entregado alos Patrimonial 

Servicio cultura! día del tamal 2.355.500,05 2.300.000,00 655.500,00 

Incentivo a comparsas de los barrios 25.700.000,08 20.000.600,00 5.700.000,00 

Servicio Cultural Comparsas 25.700.000,00 20.000.000,00 5.700.000,00 

Reinado Municipal del San Pedro en el Espinal 13,434.000,00 10,500.000,00 2,954,000, 00 

Concurso Nal Comparsas reinado San Pedro en el Espiñal 23,132.000,00 18.000.000,00 5.132.000,00 

Concurso Nal. Del Reinado de San Pedro en el Espinal 17.991.000,50 14.009.000,00 3.991.000,06 

traje típico del bambuco fiestero San Pedro en el Espinal 2.950.000,00 2.500.000,00 450.000,00 

Concurso reinado de Belleza de Chiceral 7.453.414,00 5.800.000,00 1.653.414,00 

TOTAL DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO 26.275.914,00 

Pagos efectuados mediante las Ordenes de Pago No. 2022002128 de fecha 16 de 
junio de 2022, No. 2022002378 de fecha 30 de junio de 2022, No. 2022003037 de 
fecha 10 de agosto de 2022 y No. 2022003394 de fecha 05 de octubre de 2022, con 
sus respectivos Comprobantes de Egreso No. 2022004271 y No. 2022004272 de 
fecha 29 de junio de 2022; No. 2022004454 y No. 2022004456 de fecha 06 de julio 
de 2022; No. 2022005659 y No. 2022005660 de fecha 11 de agosto de 2022; No. 
2022006252 y No. 2022006253 de fecha 06 de octubre de 2022, dentro del contrato 

No. 487 del 03 de junio de 2022 por valor de TRES MIL MILLONES DE PESOS 
($3.000.000.000.00), y su acta modificatoria No. 03 del 05 de agosto de 2022, de 
cuantía de Ochocientos ochenta y tres millones setecientos treinta y ocho 
mil ciento once pesos ($883.738.111), para un total contratado de Tres mil 
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ochocientos ochenta y tres mil millones setecientos treinta y ocho mil 
ciento once pesos ($3.883.7358.111.00). 

Que mediante auto de apertura No, D65 del 20 de diciembre de 2023, la Dirección 
Técnica de Responsabilidad Fiscal, de la Contraloría Departamental del Tolima, 
solicitó a la Administración Municipal del Espinal — Tolima, lo siguiente: 

a). Copia legible y los anexos y el clausulado de la póliza de Manejo Global de 

entidades oficiales que tenga el amparo o cobertura Fallos con responsabilidad 
fiscal, para el periodo comprendido entre el 1 de junio de 2022 hasta el 30 de 
octubre de 2022, donde el municipio de El Espinal Tolima, sea el tomador y el 

asegurado. En caso contrario certificar que no existe la referida póliza de 
seguros, 

b). Copia del análisis del sector y estudios previos que soportó el valor del 

contrato 487 del 03 de junio del 2027 y de cada uno de los ítems que incluye 

el contrato. 

3.) Se certifique por parte de la Secretaría de Hacienda Municipal de El Espinal 

Tolima, si se han reintegrado los valores por concepto de los “Estímulos económicos 
en efectivo” que se cancelaron por menor valor a los ganadores de los eventos 
participantes en el marco del Festival de San Pedro, Festival del Retorno y día de la 
lechona en el municipio de El Espinal conforme al contrato 487 del 3 de junio de 
2022. 

Pudiéndose concluir lo siguiente: 

Dado a lo anterior mediante oficio con radicado No. CDT-RE-2025-00002646 del 18 de 

junio de 2025 (folia 135), la entidad responde informando que revisados los recibos 
de ingresos, relacionados en el sistema financiero no se encontró recaudo por el valor 

indicado como devolución del contrato 487 del 3 de junio de 2022, certificación 
emitida por la Directora Administrativa de Tesorería; 
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El Espina! 19 de mayo de 2025 

Señores, 
Contraloría Departamental del Tolima 
y NaunicaEcontraleriadeltelima.gav.co 

Bagué = Totima 

Astnio: COT-140 COT-RS 2024-00000528, Amio de aperturo del proceso de responsabitidad 
fiscal No, 085 Rad 112-081-2023 Administración Municipal del Espiñal Telima 

Nas parmitimos infornar zon relación al punto 3 del oficio del asunto de la referencia que 
revisados los recibos de ingresos. relacionados en el sistema lero na se er Ó 
por el valor indicado como devolución del contrato No. 487 del 05 de Junio del 2022 

Corcialmenta. 

AFRETO 
Directora Administrativa de Tosorara 

Preyecto Lizer banila Paio Losizs - Contensia aal 
Rovisé y Aprobs. Angeli hturcrts Cnvds Sarreso = Drecorn Adeurasifabea de Tesorsria 

Con relación a la Copia del análisis del sector y estudios previos que soportó el valor 
del contrato 487 del 03 de junio del 2022 y de cada uno de los ítems que inciuye el 
contrato se tiene lo siguiente: 

ALCALDEA MUNICIPAL — . ; 
ESTUDIOS PREVIOS Í9 %€yf¿%f ggg 
LICTTACION PUBLICA $(,-££a1 DECISIONA FIRMEZA 

“ ESTUDIOS PREVIOS 

1. AÁREA SOLICITANTE — ETARIA CE DESARPOLO SOCIAL — RESPONSABLE: 

OBJETO: 

PRESUPUESTO OFICIAL — TRES S4l AILLONES DE FSSOS 53001 00200 1 

SresvoLeso Ne 
. Pot vexar de TRESI 

L0D.U.000 ; 
RUBRO Y CDF: 

FlAú ANUAAL 0E ER ciención o le eomaNiAerie esta conigiación 
" : ADQUICICIONES: NEe TAO el Fon ánvao oe En 

ENs CEl actor Torchva 
y 
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ACTA MODFICATORIA No, 001 AL CONTRATO Na, 487 - 20772, SUSCRITO ENTRE EL 
MUNICIPIO DE EL ESPINAL - TOLIMA Y LA CORPORACIÓN DE FERAS FIESTAS Y 
FRADICIONES POPULARES CORPOGUAMO. 

Entrelos suscatas EFREY BOCANEGRA ORTIZ, mayor de edas, vecine del Municiper 
de El Espurnal identmficado conia Coguia de ciudadania No $3.125.097 de El Espinal 
%A de Condición de cacralada de despacio mócigo 020 vrado 62, Secmiario de 
Hagienda Municipa. contarmo 3 delegación meadixnte Decteto TEN del 1 de Dictembre de 
2020 POR LA CUAL SE DELEGA LA COMPETENCIA PARALA EBRACION DE 
QUNTRATOS DEL MUNICEIO DE El ESPINAL EN EL K La SECRETARICIA DE 
MACIENDA MUNICIFAL. tmanade de| Nespacto Alcuigde, Y quien matre efécios de esto 
contrato 6E deneminart dl MUNICIPIC por una pame y Dor fa cl JOSE VICENTE 

RODRIGUEZ ARCIPNEGAS, menifcado con cedula de cudadanía No, 63132 30 
aciuanda en cobdad ZA ¡moresentante jegal de la CORFORACION DE FERIAS FESTAS Y 
TRADICIONES POPULARES CORPOSUAMO, Menvicad con al HIT Mo 004604390 
con dumisito pmicipat en la ciudod ¿de El Espinal quen e adefanto 5e denominará El 
CONTRATISTA, Tomos convenmdo suscabir a prescale ACTA MODIFICATORIA previas 
as suientes consideraciónes, PRIMERÁ. Que al 03 ¿ee jumo de 2072 50 suscrime al 
Contras No 487 entre al Munmicipa de El Espinal Tatima y 16 CORFPORACIÓN CE FERIAS 
FIESTAS Y TRADICIONES FPOPULARZES CORPOGUAMO, el cual Heno por vubjejo la 

CCONTRATAR — LQOS  SERVICIOS TECNICOS. ARTISTICOS LOGISTICOS, Y 
ADMINISTRATVOS PARA El COESARROLLO Y REALIZACIÓN OE EVENTOS Y 
ESPACIOS CULTURALES EN El MARCO DEL FESTIVAL DEL SAN PEDRO, FESTIVAL 
DEL RETORNO * MA SÉ LA LECHONA EN ÉL SAURICIPIO DE El ESPINAL . poraa valor 
de TRES MIL MILLONES DE PESOS I.000.000.000) y un piezo de excución de TRES 

Acte modificatoria - concurso reinado de beileza Chicoral 
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Así entonces, en desarrollo de la investigación adelantada, encontramos: - que el 

señor EFREY BOCANEGRA ORTIZ -en calidad de secretario de hacienda y 
delegado para la ordenación del gasto en la contratación, para la época de los 
hechos, presentó versión libre y espontánea el día 22 de febrero de 2024, quien 
adujo lo siguiente: 

La copia e impresión de este documento, le da el carácter de "No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o 1so. 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC. 

'Me llamo como quedó escrito al principio de la diligencia, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 93.122.097, de profesión Contador Público, residente en 
la Manzana D5 Casa 15, Barrio Villa Catalina del Municipio de Espinal Tolima, 
telefono celular 3153395660, correo electrónico efreyb20110hotmail.com, 3 
través del cual autorizo para recibir notificaciones por este medio electrónico, 
edad 59 años cumplidos, estado civil casado, en la actualidad estoy dedicado al 
ejercicio profesional. PREGUNTADO: Conoces las circunstancias de tiempo, modo 
y hugar por las cuales ha sido llamado a rendir esta versión libre y espontánea: 
CONSTESTO. SI PREGUNTADO. Ya que dice conocer las circunstancias por las 
cuales está rindiendo esta versión libre y espontánea sinvase hacer un relato claro, 
sencillo y conciso de todo cuanto le conste y que haga parte de esta 
investigación. CONTESTO. Frente a los hechos que se relacionan en el expediente, 
quiero manifestar que la persona indicada para dar explicación a la diferencia que 
estable la Contraloría, es el Supervisor del contrato, es decir el señor Diego 
Fernando Jiménez Lozano, quien es el que debería estar pendiente de la inversión 
de esos recursos. Prácticamente míi función fue la firma del contrato y ya la 
ejecución del mismo es de la persona que ejercía la función de supervisor, que 
me imagino que cuando le corresponda a El los descargos traerá la 
documentación respectiva para desvirtuar el hallazgo efectuado por la Contraloría. 
Para efecto de los pagos, el Supervisor certificaba en compañía del contratista 
que servicios fueron prestados y esa información pasaba a contratación y luego 
pasaba a contabilidad y tesorería para el respectivo pago PREGUNTA. Siendo que 
usted era la persona que firmaba el contrato, como delegado para la contratación 
del Municipio, no se volvía a enterar de la ejecución del mismo.3 CONTESTO, Me 
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volvía a enterar cuando estaba lísta el acta de liquidación y los pagos ya se habian 
realizado. Firmaba el acta de liguidación como quiera que me correspondía como 
delegado para la contratación. ” 

De la misma manera indio versión libre y espontánea el día 22 de febrero de 2024 el 
señor DIEGO FERNANDO JIMENEZ LOZANO, identificado con la cedula de ciudadanía 
número 93.136.593, en calidad de Director Administrativo de Cultura y Turismo del 

Municipio de El Espinal y supervisor del contrato No. 487 del 3 de Junio de 2022, para 
la época de los hechos manifiesta que: 

"Me llamo como guedó escrito al principio de la diligencia, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 93.136.593, de profesión Licenciado en Arte y Folclor, 
residente en la Manzana 11 casa 8 del Barrio Praderas del Norte del Municipio de 
El Espinal Tolima, teléfono celular 3112502807, correo — electrónico 
difejioAgmail.com a través del cual autorizo para recibir notificaciones por este 
medio electrónico, edad 40 años cumplidos, estado civil soltero, en la actualidad 
estoy dedicado al ejercicio profesional. PREGUNTADO: Conoces las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar por las cuales ha sido llamado a rendir 
esta versión libre y espontánea: CONSTESTO, Sí PREGUNTADO, Ya que dice 
conocer las circunstancias por las cuales está rindiendo esta versión fibre y 
espontánea sirnvase hacer un relato claro, sencillo y conciso de todo cuanto le 
conste y que haga parte de esta investigación. CONTESTO. Soy Diego Fernando 
Jiménez lozano, tenía el cargo de Director Administrativo de Cultura y Turismo del 
Municipio de El Espínal, siendo supervisor del contrato No, 487 del 3 de Junio de 
2022, cuyo objeto era contratar los servicios técnicos, artísticos, togísticos y 
administrativos para el desarrollo y realización de eventos y espacios culturales en 
el marco del fesiival del San Pedro festival del retorno y dia de la lechona en el 
municipio de El Espinal por valor de $3.000.000.000, y una adición de 
$883.738.111, dicho contrato se planifico y se llevó a licitación pública siendo 
adfudicado a la corporación de ferias y fiestas y tradiciones populares 
CORPOGUAMO, dentro del desarrollo de las actividades y la amplia participación 
de los artistas en los diferentes eventos como el encuentro de comparsas, el día 
del tamal, premiaciones de agrupaciones, observamos en el transcurso y por 
petición de los participantes quienes solicitaban más apoyo económico para el 
desarrollo óptimo de la actividad, se determinó en una reunión con el operador 
logístico colaborarles con las peticiones regueridas para apoyar las demandas 
que solicitaban las comparsas, reinas y demás participantes, esto se llegó a 
mutuo acuerdo con el contratista, teniendo en cuenta que se podía amortizar los 
gastos de acuerdo a la adición que se realizaría, es de reconocer que se presentó 
la situación o siniestro relacionado con las caída "de los palcos” de la plaza de 
toros, presentándoseme de fuerza mayor toda las reestructuración de las 
actividades que se habían proyectado, además también teniía todos los 
requerimientos solicitados por los entes de control con referencia al plan de 
contingencia, permisos, seguros, entre otros; con todo el caos presentado no se 
realizó el acta modificatoria para aumentar los montos de la premiación en las 
actividades en incentivos a comparsas de los barrios, día del tamal, servicio 
cultural de comparsas, reinado municipal de san pedro, concurso nacional de 
comparsas, concurso nacional del san pedro y el concurso reinado de belleza en 
chicoral, Sin embargo los soportes de ejecución de los dineros entregados o 
pagacdos a los participantes se encuentran a su disposición y serán radicados el 
día de hoy y son los siguientes: 

Recibo de pago de premiación y paz y salvo de las actividades como: Reinados 
municipal del san pedro, reinado nacional del san pedro, reinado de las fiestas del 
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retorno en chicoral y la premiación del día del tamal en 45 folios, los cuales hago 
entrega en este momento, para su análisis” — (....) 

RECIBO DE PAGO 

Espinal, 27 jurnio 2022. 

Cordialmente, 
Cancelado A: 

NICOLD VANESSA CARDOSO PEÑA 
CC 1.005.7168.425. 
Representante del 

BARRIO CABALLERO Y GONGORA en el Reinado Municipal 

Recibl la suma de (53.213.000) TRES MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL. 
PESOS MONEDA CORRIENTE,. 

DE: Comoración de Ferías Fiestas y Tradiciones Populares CORPOGUANMO, 
identificada coh NIT 900350459-8 

CONCEPTO: DOSMILLONES QUINIENTOS MIL PESOS FOR LA PREMIACIÓN 

DE PRINCESA EN EL REINADO MUNICIPAL Y SETECIENTOS TRECEMIL 

PESOS, QUE CORRESPONDE AL 29% DE LA PREMIACION EN UN BONO 

PARA UN SPA Y SALON DE BELLEZA POR SER LA GANADORA DEL TERCER 

LUGAR EN El CONCURSO DEL REINADO MUNICIPAL. 

Ncold Y. Cardozo Y 
NICOLO VANESSA CARDOSO PEÑA 
CC 1.005.718.425 
Cel 3124718760 

2a 

EL SUSCRITO REPERESENTANTE LEGAL DE 
LECHONERIA DONA ANTONIA 

CERTIFICACIO DE PAZ Y SALYVO: 

Que el Municipio del Espinal y CORPOGUAMO, se encuentra a paz y salvo por 

el pago de los servicios prestados ASÍ: 

QUINIENTOS MIL PESOS POR LA PREMIACIÓN DEL TERCER LUGAR DEL 

CONCURSO DEL MEJOR TAMAL Y CIENTO CUARENTA Y TRES MIE PESOS 

PARA EL APOYO ECONOMICO FOR SER EL GANADOR DEL TERCER FPUESTO 

PARA LA DECORACIÓN DEL STAN EN EL DESARROLLO GE LA CELEBRACIÓN 

Y CONCURSO DEL MEJOR TAMAL, EN El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

487 DEL 2022, SUSCRITO ENTRE El MUNECPIO DE ESPINAL Y LA 

CORFORACION CORPOGUAMO 

CORDIALMENTE, 

BA NIA RARRIOS 

e cÓ 
Cel 3227571953 
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La situación descrita permite inferir que el implicado desconoció los principios de 
legalidad, economía y transparencia con que se debe ejercer la gestión fiscal, tal 
como lo dispone el *artículo 3 de la Ley 610 de 2000, a saber: Gestión fiscal. Para los 
efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades 
económicas, juridicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las 
personas de derecho privado que manejen o administren recursos o fondos públicos, 
tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, 
administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, 
inversión y disposición de los bienes públicos, así como a la recaudación, manejo e 
inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, con 
sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, 
imparcialidad, moralidad, transparencia, publicidad y valoración de tos costos 
ambientales”. (Subrayado fuera de texto original). 

Como uno de los objetivos primordiales de la acción fiscal es el de determinar y 
establecer con certeza si existe 0 no responsabilidad fiscal y cuantificar el monto de la 
misma, partiendo de la base del trabajo de auditoria, del material probatorio aliegado 

con el hallazgo y el recaudado en el trámite del proceso, habrá que determinar si 
están dados todos los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal contenidos 
en el “artículo 5 de la Ley 610 de 2000, a saber: - Una conducta dolosa o gravemente 
culposa atribuible a una persona que realiza gestión fiscal; - Un daño patrimonial al 

Estado; y - Un nexo causal entre los dos elementos anteriores, 

ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS RECAUDADAS Y VERSIONES LIBRES 

Con relación al material probatorio recaudado y aportado por las presuntas 

responsables fiscales, encontramos a folios 135 al 147, el oficio No. CDT-RE-2025- 

00002646, por medio del cual la Administración Municipal del Espinal - Tolima, allega 
copia de los estudios previos y certificación de no recibo de recaudo por parte de la 

alcaldía por concepto de devolución con cargo al contrato 487 de junio de 2022. 

Del análisis realizado, este despacho conciuye que existió un sobre valor en los pagos 
efectuados vinculados a las siguientes actividades, conforme a las partidas descritas 
en el contrato No. 487 de 2022: 

e — Servicio cultural Día del Tamal 

s Incentivo a comparsas de los barrios 

e — Servicio Cultural Comparsas 

e  Reinado Municipal de San Pedro en El Espinal 

! Ley 610 del 15 de agosto de 2000, Articulo 30 Gestión Fiscal. Para los efectos de la presente ley, se enlende por gestión fscal el conjunto de aciividades económicas, juridicas y 

tecnológicas, que realizan los servidores publloos y las personas de de¡-eaho pnvadu que manejen e administren recursos 0 fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta 

adyuisición, r i 1ón, admir ión, custodia, expl ión, consumo, acjidicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, asi como a la 
Tecaudación, menejo e mue:s!ºn de sus rentes en crden a cumplir los fines esenciajes del Estado, con su)ec'¡bn ajos páncipios de legahdad, eficiencia, economila, eficacia, equidad, 
imparcialidad, moralidad, trarsparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales. 

*Ley 610 del 15 se agosto de 2000, Artículo 5e, Elementos De La Responsabllidad Fiscal, La responsabitidad fiscal estará integrada por los siguientes elementos: 

— «Ver Notas del Exitar> Una conducte delosa % culposa”! atribulble 4 une persona que realiza gestión fatal, 

- Un daño patrimontal al Estado. 

- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores, 
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* Concurso Nacional de Comparsas — Reinado de San Pedro en El Espinal 

* — Concurso Nacional Reinado de San Pedro en El Espinal 

* — Traje típico del bambuco fiestero San Pedro en El Espinal 

* — Concurso Reinado de Belleza de Chicoral 

Las partidas anteriores se sustentan en los estudios previos y en la propuesta que 
forman parte integral del referido contrato, y que, según el análisis, justifican la 
asignación de mayores valores en relación con la ejecución de las actividades 
descritas. En consecuencia, se advierte posible desviación o uso irregular de recursos, 
por incremento injustificado de gastos y/o pago de montos no autorizados, conforme 
a la normativa aplicable y a los elementos de prueba que se detallarán en el 
expediente, 

Para hacer mayor claridad a continuación se detalla de manera clara los ítems objeto 
de este esfudio: - 

Segundo informe de fecha del 79 de junio de 2022, con periodo de ejecución del 3 

al 13 de junio de 2022; donde se refleja el estímulo económico pagado en efectivo en 

efectivo a los ganadores del primero, segundo, tercero puesto del servicio cultural 
del día del tamal, donde se estipula que por estímulo económico pagado en 
efectivo por estímulo es menor al entregado y el valor cobrado al municipio de El 
Espinal es mayor, así: 

CONCURSO DEL TAMAL 

ESTÍM ICO| VALOR PAGADO 

PUESTO £%L$Rggiggm AL CONTRATISTA DIFERÉNCIA 

PRIMEROCO $1.000.000 s$1.285.000 $285.000 

SEGUNDO $800.000 $1.028.000 $228.000 

TERCERO $500.0090 s642.500 $142.500 

TOTAL $2.300,.000 £2.255.500 $655.500 

Pago de los incentivos en los barrios, apoyo para las 10 comparsas participantes 
para la elaboración de parafernalias y atuendos requeridos para su participación en el 

encuentro de comparsas municipales en el marco del Reinado municipal del San 
Pedro, dejando que se cancelaría el valor de $2.000.000,00 para 10 barríos y que el 

valor cobrado al municipio es por $2.570.000,00 por cada incentivo de cada barrio, 

asi: 

INCENTIVOS A BARRIOS 

TOTAL APOYO ECONÓMICO VALOR TOTAL DEL APOYO VALOR TOTAL 

PARTICIPANTES ENTREGAGADO A CADA| ECONÓMICO ENTREGADO A PAGADO AL DIFERENCIA 

PARTICIPANTE LOS 10 PARTICIFANTES CONTRATISTA 

10 $2.000.000 $20.000.000| $25.700.000| $5.700.000 

El servicio cultural de comparsas, el pago en efectivo del concurso municipal de 

comparsas (primero al quinto puesto), así: 

CONCURSO MUNICIPAL DE COMPARSAS 

ESTÍNMULO ECONÓMICO| VALOR PAGADO AL 
PUESTO ENTREGADO CONTRATISTA DIFERENCIA 

PRIMERO 56.000.000 $7.710.090 $1.710.000 
SEGUNDO $5.000.000 $6.425.000 $1.425.0098 
TERCERO 54.000.000 $5.140.000 £$1.140.000 
CUARTO £3.000.000 53.855.000 SEs5.000 
QUINTO $2.000.000 £2.570.000 $570.000 

TOTAEL $20.000.0090 525.700.000 £5.700-.050 

Página 27|45 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a traves de la página web en el espacio dedicado al SGC. 



. — DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
ºQ%£Q“ PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

v m%'%33 ' , FECHA DE 
——] AUTO DE IMPUTACIÓN DE | CODIGO: F17-PM- | APROBACIO 

CONTRALORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL RF-03 N: ;1¿52—g3— 
DE SFAF 61 TORINEA 

En el tercer informe, por el periodo de ejecución del 3 de junio al 4 de julio de 
2022, quedo estipulado el pago de los siguientes incentivos: 

Servicio cultural elección y coronación de reinado municipal del San Pedro, el cual se 

realizó el 1 de julio de 2022 en el coliseo de Balcanes de El Espinal y donde se 
cancelaron los siguientes incentivos: 

REINADO MUNICIPAL DEL SAN PEDRO 

TÍTULO EÍ:ÍJÍI%ÍA£O VALOR PAGADO DIFERENCIA 
AL CONTRATISTA 

ENTREGADO 

REINA MUNICIPAL $4.500.000 $5.783.000 $1.283.000 

VIRREINA MUNICIPAL $3.500.000 $4.498.000 $998.000 

PRINCESA MUNICIPAL $2.500.000 $3.213.000 $713.000 

TOTAL $10.500.000 $13.494.000 $2.3994.000 

Servicio cultural elección, coronación y premiaciones del reinado nacional del San 
Pedro en el Espinal 2022. 

CONCURSO NACIONAL DE COMPARSAS SAN PEDRO EM El ESPINAL 

ESTÍMULO 

PUESTO ECONÓMICO X:“:;g Í.—f£f€:—fí% DIFERENCIA 

ENTREGADO 

PRIMERO $s.500.000 £$2.353.000 $1.853.000 

SEGUNDO s4.500.009 £5.7353.000 $1.233.000 

TERCERO 53-500.000 S4.135.000 s998.000 

CUARTO £2-000.090 $2.570.000 £570.000 

QUINTO £$1.590.000 sl1.8928.000 $a2s5s.000 

TOTAL. =18.000.000 S23.132.000 $5.132.000 

Estimulo pagado a la candidata ganadora del título de reina nacional de 
San Pedro en el Espinal, así: 

REINADO NACIÓONAL DEL SAN PEDRO 

ESTÍMULO 

TÍTULO ECONÓMICO :f;gñ;:f£f_fi DIFERENCIA 
ENTREGADO 

REINA NACIONAL $6.000.000 $7.710.000 $1.710.000 
VIRREINA NACIONAL £4.500.000 £5.783.000 $1.-283.000 
PRINCESA MACIONAL £3.500.000 $4.4928.000 $998.000 

TOTAL $14.000.000 517.931.000| $32.991.000 

En el tercer informe del citado contrato, que presenta el contratista por el periodo del 
3 de junio al 4 de julio de 2022, se dejó detallado que se pagó el traje típico del 
bambuco fiestero San Pedro en el Espinal, manifestando que se canceló el valor de 
$2.5000.000,00 y el valor cobrado al municipio de El Espinal fue de $2.950.000,00 
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En el Archivo denominado, Informe de Actividades No.4, debidamente firmado 

por el señor José Vicente Rodríguez A. como representante legal de CORPOGUAMO, 
informa las actividades realizadas en el periodo del 6 de julio al 16 de agosto de 
2022, con respecto al servicio cultural festival del retorno en Chicoral, 

realizado durante los días del 12 al 15 de agosto de 2022, en el cual se cancelaron 
los siguientes incentivos en efectivo a la candidata ganadora del título de reina en 
Chicoral valor $2.500.000,00 y el valor cobrado al municipio de El Espinal por parte 

del contratista es de $3.212.500,00; el estímulo pagado en efectivo a la candidata 

ganadora del título de virreina en Chicora! de$1.800.000,00 y el cobrado al municipio 
de El Espinal por parte del contratista es de $2.313.200,00 y el estímulo para la 
ganadora de princesa de Chicoral de $1.500.000,00 y se cobra al municipio de El 

Espinal el valor de $1.927.714,00, por parte del contratista, como se resume-. 

REINADO FESTIVAL MEL RETORNO CHICORAL 

ESTÍNIULO VALOR PAGADO 
TÍTULO ECONÓNMICO AL CONTRATISTA DIFERENCIA 

ENTREGADO 
REINA £2,500.000 Ss3.21Z.500 712.500 
VIRREINA S1.800.000 $7.213.200 S513.200 
PRINCESA 51.5095.000 1.827.714 sa427.714 

TOTAL =5.800.000 S7.as3.41Aa $1.653.414 

Lo anterior, quiere decir que el municipio de El Espinal pago un mayor valor por la 

suma de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($26.275.914,00), conforme a la siguiente 
tabla: 
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Valor pagado al Estímulo Diferencia y 

Estímulo Economico Entregado contratista por el económico presunto Daño 

municipio entregado alos Patrimonial 

Servicio cuitural día del tamal 2.955.500,00 2.300.000,00 655.500,00 

incentivo a comparsas de los barrios 25.700.000,00 20.000.000,00 5.700.600,00 

Servicio Cuitural Comparsas 25,700.000,00 20.000.000,00 5.700.000,00 

Reinacdo Municipal del San Pedro en el Espinal 13.494.000,00 10.500.030,00 2,994.000,00 

Concurso Nal Comparsas reinado San Pedro en eí Espinal 23.132.000,00 18.000.000,00 5.132.000,00 

Concurso Nal, Del Reinado de San Pedro en el Espinal 17.891L.000,00 14.000.000,00 3.997.000,05 

traje típico del bambuco fiestero San Pedro en el Espinal 2.550.000,00 2.500.000,00 450.000,00 

Concurso reinado de Belleza de Chicoral 7.453.414,00 5.800.000,00 1.653.414,00 

TOTALDAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO 26.275.914,00 

El señor EFREY BOCANEGRA ORTIZ manifestó en la versión libre y espontánea 
que el Supervisor del contrato Diego Fernando Jiménez Lozano, es quien debe 
explicar a la Contraloría la diferencia detectada, ya que él vigila la inversión de los 
recursos y la ejecución recae en él, mientras que su función fue firmar el contrato, el 
Supervisor certificaba junto con el contratista los servicios prestados para luego pasar 

la información a contratación, contabilidad y tesorería para el pago, y que él, como 
delegado para la contratación, no se enteraba de la ejecución hasta la acta de 
liquidación, la cual firmó cuando correspondía. 

No obstante, su manifestación constituye una manifestación que además de no 
contar con soporte de la mínima gestión de vigilancia y control, también resulta una 
manifestación ligera toda vez que expone no conocer de la trascendencia de suscribir 
el acta de liquidación, ya que dicho acto constituye el episodio en que se da por paz y 
salvo la relación contractual previa verificación de cada uno de los ítems y términos 
contratados. 

En la versión libre, el señor Diego Fernando Jiménez Lozano, funcionario que 
ostentaba el cargo de Director Administrativo de Cultura y Turismo y supervisor del 
contrato No. 487 de 2022 (CORPOGUAMO), afirma que efectivamente se pagó un 
mayor valor por la ejecución del contrato, alegando que ello obedeció a una solicitud 
de mayor apoyo por parte de los mismos participantes, Sin embargo, no se observa 

un acta modificatoria suscrita que justifique dicho incremento. Al revisar los soportes 
de pago adjuntos, el monto adicional representa aproximadamente el 29% del valor 
originalmente previsto en los estudios previos y la propuesta. Dichos soportes indican 
que el pago adicional corresponde a un bono para un spa y salón de belleza, lo cual 
no coincide con lo descrito por el supervisor en su versión libre y espontánea tal 
como se detaila en la siguiente tabla: 
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SOPORTES - RECIBOS DE PAGO Y PAZ Y SALVO - APORTADOS EN VERSION LBRE DEL SEÑOR DIEGO FERNANDO JIMENEZ 

ANTONIC RCA 

LOZANO 

.. PREMIACIÓN REINADO MUNICIPAL EFÉCTIVO - - BONO S:EALIYEÍ_:LGN DE TOTAL - FOEOS 

LAURA SOFIA SOTO PRIMER PUESTO 4500.000,00 1.283,000,00 | 5.783.000,00 |FOLIO 85-856 

PAULA VANESA GARCIA SEGUNDO PUESTO 3.500.000,00 998.000,00 | _ 4.458,000,00 |FOLIO 687-88 

NICOL VANESA CARDOSO TERCER PUESTO 2.500.000,00 715.000,00 | _ 3.213.000,00 /FOLIO 83-84 

TOTAL 10.500.060,00 2.994,000,00 | 13,494.500,00 

PREMIACIÓN COMPARSAS NACIONALES EFECTIVO" BONO SPA Y SALON DE TOTAL FOLIOS 
BELLEZA 

COMPARSA NACIONAL DE BOYACA-MARCO 
PRIMER PUESTO 6.500.000,00 1.853.000,00 | 8.353.000,00 89-90 

HAY.EVIDENCIA: 

COMPARSA NACIONAL DE TOLIMA-JESUS DARIC 
BERNATE QUIMBAYO TERCER PUESTO 3.500.000,00 958.000,00 | — 4.498.000,00 91-97 

COMPARSA NACIONAL DE CAQUETA -CRISTAN CUARTO PUESTO 2,006,000,00 570.000,00 | 2.570.000,00 93-54 
TEODORO PALCOMINO GARCIA — — T 

COMPARSA NACIONAL AR -R 
RSA NACIONALDE CESAR -ROMEL QUINTO PUESTO 1.500.000,00 428,000,00 | — 1.928.000,00 95-56 

GARAVIT 

TOTAL 13.500.000,00 3.849,000,00 ! 1734900000 

PREMIACIÓN REINADO NACIONAL EFECTIVO BONO 5:; Y SALON DE: TDTAL FOLIOS . 

DAYRA YINETH HERNANDEZ SUAREZ PRIMER PUESTO 6.000.000,00 1,710,000,00 | — 7,710,000,00 (97-98 

ANGIE PACLA MARTINEZ CALCERÓN SEGUNDO PUESTO 4,500.000,00 1.283.009,00 5.783,000, 

ITERCERPLESTO: 
TOTAL 10.500.000,00 2.993.000,00 13.493.000,00 

PREMIACIÓN REINADO CHICORAL EFECTIVO BONO S:Q: EZ:LDN DE TOTAL FOLIOS 

YESICA NATHALI MENDEZ PAIMER PUESTO 2.500.000,00 712.500,00 3.212.500,00 103-104 

LAURA CAMILA CESPEDES SEGUNDO PUESTO 1,800.900,00 513.200,00 | 2.313,200,00 |105-105 

TOTAL 4.300.000,00 1.225.700,00 | — 5.525.700,00 

M - , REFRIGERIOS E , 
- incentivo a comparsas de los barrios EFECTIVO HIUDRATACIÓN TOTAL FOLIOS 

COMPARSA CHICORAL APOYO COMPARSA | _ 2.000.000,00 570.000,00 | _ 2.570.000,00 |107-108 

COMPARSA BARRIO VILLA LORENA APOYO COMPARSA | _ 2.000.000,00 570.000,00 ¡ 2.570.000,00 |109-110 

COMPARA SARRIO LIBERTADOR APOYC COMPARSA | — 2.000.000,00 570.000,00 2.570.000,00 |111-1172 

COMPARSA SECTOR RURAL LA CANDILEJA APCYO COMPARSA | - 2.000.000,00 570.000,00 | 2.570.000,00 ;113-113 

COMPARSA BARRIO SANTA MARGARITA MARIA |APOYOCCMPARSA | 2 000.000,00 570.000,00 2.570.000,00 |1115-116 

COMPARSA BARRIO RONDON APOYO COMPARSA | — 2.000.000,00 570.000,00 2.570.000,00 117-118 

COMPARSA BARRIO CABALLERC Y GONSORA APOYO COMPARSA | 2.000.000,00 570,000,00 2.570.000,00 119-1720 

COMPARSA BARRIO EL CENTRO APOYO COMPARSA | — 2.000.000,00 570.000,00 | 2.570.000,00 |171-122 

COMPARSA BARRIO EL FUTURO APOYO COMPARSA | — 2,000,000,00 570.000,00 | - 2.570,000,00 1123-124 

NO HAY SOPORTE 

FTOTAL 13.000.000,00 5.130.000,00 | 23.130.000,00 

DECARACION STAN PARA LA CELEGRACIÓN Y coucya.so DIA DEL eFECTIVO REFRIGERIOS E TOTAL .| FoLIOS 

- TAMAL HIUDRATACIÓN - 
BRAYAN CARVAJAL PRIMER PUESTO 1.000.000,00 285.000,00 | 1.285.000,00 125-125 

MARTHA ROCIO BOJAS SEGUNDO PUESTO 800.0009,00 228.000,00 1.028.000,00 127-178 

MARIA ANTONIÍA BARRIOS TERCER PUESTO 500.000,00 143,000,00 643.000,00 |125-130 

TOTAL 2.300.000,00 * 656.000,00 | _2.956.006,00 

El material probatorio analiza evidencias que señalan un sobrevalor en pagos 

vinculados al contrato 487 de 2022 (CORPOGUAMO) para eventos culturales en El 
Espinal. Se identifican inconsistencias entre lo informado por el supervisor, Diego 

Fernando Jiménez Lozano, y los soportes de pago adjuntos: 

* El supervisor afirma que el incremento respondió a una solicitud de mayor 

apoyo de los participantes, pero no existe acta modificatoria que respaide tal 
incremento, 
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e Los soportes de pago señalan un costo adicional equivalente a 
aproximadamente el 29% del valor originalmente previsto en estudios previos 

y en la propuesta. 

e — Dichos soportes atribuyen el pago adicional a un bono para un spa y salón de 
belleza, lo cual no coincide con lo descrito por el supervisor en su versión libre 
y espontánea. 

El juicio de reproche se concentra en la asignación, como parte del incentivo, de un 

incremento del 29% en especie (spa y salón de Belleza). Este incremento carece de 
fundamento desde la etapa de planeación y durante la ejecución, dado que, no se 

identifica ningún documento que lo justifique. No existe acta modificatoria, adición u 

otro documento semejante que, mediante un análisis de mercado, evidencie la 
necesidad de dicho componente. Por el contrario, aparece una contradicción entre las 

actas suscritas entre el contratista y el supervisor, referidas en los folios 1187, 1188, 

1200, 1201, 1265 y 1266 del Informe 3, y en los folios 1426 y 1427 del Informe 4, 
del expediente contractual 487 de 2022 (folio 12), Esta contradicción contrasta con el 

certificado de paz y salvo y los recibos de pago que el supervisor adjunta en su 
versión libre, localizados en los folios 83-130. 

Cabe señalar que el contrato no se fijó a un monto global; existía, en cambio, un 
estudio de mercado. De acuerdo con los documentos poscontractuales, como el acta 

de terminación y liquidación por un valor de $3.883,738.111, esta situación indica 
que no hubo no se superó el valor del presupuesto oficial. Sin embargo, dado que el 
contrato está soportado en el desarrollo de un conjunto de ítems, cada uno de los 
cuales corresponde a un análisis de mercado, no es admisible que alguno de los 
ítems supere los valores de los términos y condiciones inicialmente pactados. Si se 
presentaron excedentes durante la ejecución, la debida gestión debía contemplar los 
distintos escenarios aplicables, proponiendo nuevos ítems útiles para el desarrollo del 

contrato, debidamente justificados y soportados o en su defecto haber dejado saldos 
sin ejecutar para la liquidación del contrato. Todo lo anterior reiterando que el 
contrato no corresponde a un valor global, sino a unos ítems unitarios detallados que 
responden a un estudio integro de mercado. 

Sumado a ello, resulta imperioso traer a colación los dispuesto en la cláusula octava 
del contrato 487 del 2022, en la cual se expone de manera expresa que los pagos se 

realizaran de acuerdo a los servicios efectivamente prestados soportados mediante 
actas de supervisión y de acuerdo a los valores de la propuesta presentada, ello 

fundamenta mucho más que los ítems contractualmente pactados tenían unos 
términos y condiciones que debían ser atendidos en la ejecución contractual sin 

excepción alguna, salvo que mediara acto jurídico que justifique la modificación, 
situación que en el caso en concreto no reposa. 
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Conforme a lo anterior, esta Diregción concluye que los argumentos esbozados por el 
señor DIEGO FERNANDO JIMENEZ LOZANO, no son suficientes para desvirtuar 
los hechos endilgados, razón por la cual es procedente imputar responsabilidad fiscal. 

En virtud de lo anterior, como uno de los objetivos primordiales de la acción fiscal 
es el de determinar y establecer con certeza si existe o no responsabilidad fiscal y 

cuantificar el monto de la misma, partiendo de la base del trabajo de auditoria y del 
material probatorio allegado con el hallazgo, habrá que determinar si están dados 
todos los elementos constitutivos de la responsabilidad fiscal contenidos en el artículo 
5 de la Ley 610 de 2000, a saber: - Una conducta dolosa o gravemente culposa 
atribuible a una persona que realiza gestión fiscal; - Un daño patrimonial al Estado; y 
- Un nexo causal entre los dos elementos anteriores. 

La Conducta. 

En atención, al artículo 1 de la Ley 610 de 2000, la responsabilidad fiscal únicamente 
se puede predicar respecto de los servidores públicos y de los particulares que estén 
jurídicamente habilitados para ejercer gestión fiscal, es decir, que tengan poder 
decisorio sobre bienes o fondos del Estado puestos a su disposición. Se refiere a la 
potestad funcional, reglamentaria o contractual de un servidor público o de un 

particular que, autorizado legalmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la 
cual, o con ocasión de ella, cause por acción U omisión y en forma dolosa o culposa 
un daño al patrimonio del Estado. 

En lo atinente a la responsabilidad derivada de la gestión fiscal, se pronunció la Corte 
Constitucional, En Sentencia SU-620 de 1996 Magistrado Ponente (Antonio Barrera 

Carboneil), así: 
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“Como función complementaria del control y de la vigilancia de la gestión 
fiscal que ejerce la Contraloria General de La República y las contralorias 
departamentales, distritales y municipales existe igualmente, a cargo de estas, 

la de establecer la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer 

las sanciones pecuniarias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer la 

jurisdicción coactiva sobre los alcances deducidos de la misma, la cual 
constituye una especie de responsabilidad que en general se puede exigir a 
los servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas, por los 
actos que lesionen el servicio o el patrimonio público e incluso a los 
contratistas y a los particulares que hubieren causado perjuicio a los intereses 

patrimoniales del estado. (...) 

Sentencia C-840 de 2011 Magistrado Ponente (Jaime Araujo Rentería): 

“La responsabilidad fiscal únicamente se puede pregonar respecto de los 

servidores públicos y particulares que estén jurídicamente habilitados para 
ejercer gestión fiscal, es decit, que tengan poder decisorio sobre fondos o 
bienes del Estado puestos a su disposición. Advirtiendo que esa especial 

responsabilidad está referida exclusivamente a los fondos o bienes públicos 

que hallándose bajo el radio de acción del titular de la gestión fiscal, sufran 

detrimento en la forma y condiciones prescritos por la ley.” 

La Ley 610 de 2000, en su artículo 3* define la Gestión Fiscal: 

"Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto 

de actividades económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores 
públicos y las personas de derecho privado que manejen o administren 
recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, 
planeación, conservación, administración, custodia, explotación, enajenación, 
consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes públicos, 
así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a 
cumplir los fines esenciales del Estado, con sujeción a los principios de 
legalidad, eficiencia, economia, eficacia, equídad, imparcialidad, meoralidad, 
transparencia, publicidad y valoración de los costos ambientales”. 

Ahora, para que la conducta del gestor fiscal sea relevante en términos de 
responsabilidad fiscal, debe realizarse con dolo o culpa grave. 

La conducta activa u omisiva, imputable al autor del daño, dolosa o gravemente 
culposa, se refiere a la actuación de un servidor público o de un particular que, 
autorizado legalmente, despliegue gestión fiscal, en ejercicio de la cual, o con ocasión 
de ella, genere un daño al patrimonio del Estado. 

De esta manera y como ya lo había dicho la Corte Constitucional mediante sentencia 
C — 619 de 2002, los magistrados ponentes Jaime Córdoba Triviño y Rodrigo Escobar 
Gil, se pronuncian sobre la Constitucionalidad del parágrafo 2 del artículo 49 y el 
artículo 53 de la Ley 610 de 2000, manifestando: “...Cabe destacar que este tipo de 
responsabilidad-la fiscal-, se establece mediante el trámite de un proceso 
eminentemente administrativo (...), definido como el conjunto de actuaciones 
materiales y jurídicas que, con la observancia plena de las garantías propias del 
debido proceso, le compete adelantar a las Contralorías, a fin de determinar la 
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responsabilidad que les asiste a los servidores públicos y a los particulares por la 
mala _ administración o manejo de los dineros o bienes públicos a su cargo; se 
persigue pues una declaración jurídica mediante la cual se defina que un 
determinado servidor público, ex-servidor o particular, debe responder 

patrimonialmente por la conducta dolosa o culposa en la realización de su gestión 

fiscal.” (Subrayado fuera de texto). 

En otro de sus apartes se pronuncia respecto al grado de culpa o dolo en la 
responsabilidad patrimonial del estado y en la responsabilidad fiscal, en este sentido: 

S...La finalidad de dichas responsabilidades coincide plenamente ya que la misma no 
es sancionatoria (reprimir una conducta reprochable), sino eminentemente 

reparatoria o resarcitoria, están determinadas por un mismo criterio normativo y de 

imputación subjetivo que se estructura con base en el dolo y la culpa, y parten de los 
mismos elementos axiológicos como son el daño antijurídico sufrido por el Estado, la 
acción u omisión imputable a! funcionario y el nexo de causalidad entre el daño y la 
actividad del agente...”, en el análisis jurisprudencial el máximo órgano Constitucional 
declara inconstitucional la expresión “leve” de las normas demandadas, en 
consecuencia el elemento de la conducta debe estudiarse solamente a la luz de la 

culpa grave, según sea el caso. 

Respecto a la culpa, el artículo 63 del Código Civil prevé tres modalidades de culpa y 
dolo; de la cual la culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consiste en no 

manejar los negocios ajenos con aquel cuidado que aún las personas negligentes o 
de poca prudencia suelen emplear en sus negocios propios. Esta culpa en materia 

civil equivale al dolo; además la sentencia C-840/01, establece en uno de sus 

apartes: “...La culpa puede tener lugar por imprudencia, impericia, negligencia o 
por violación de reglamentos. Resultando al punto probable que en el marco del 

artículo 90 superior, la culpa grave llegue a materializarse por virtud de una conducta 
afectada de imprudencia, impericia, negligencia o de viciación de reglamentos, 

dependiendo también del grado de intensidad que cada una de estas expresiones 

asuma en la conducta concreta del servidor público...”. 

Apreciación ésta, que ya la Corte Constitucional había pronunciado en la Sentencia 
SU-620/96, la cual expone en uno de sus apartes, sobre el proceso de 
responsabilidad fiscal: “La responsabilidad fiscal se declara a través del tramite de 
un proceso de responsabilidad fiscal, entendido como el conjunto de actuaciones 
materiales y jurídicas que adelantan las Contralorías con el fin de determinar la 
responsabilidad que le corresponde a los servidores públicos y a los 

particulares, por la administración o manejo irregular de los dineros o 

bienes públicos. De este modo, se precisa con certeza que un determinado 

servidor público o particular debe cargar con las consecuencias que se derivan por 

sus actuaciones irregulares en la gestión fiscal que ha realizado y que está obligado a 
reparar el daño causado al Eraric, por su conducta dolosa o culposa...”. (Negrilla 
fuera de texto original). 

A continuación, procede el despacho a pronunciarse respecto de la conducta del 
presuntos responsables fiscales vinculados al proceso y a determinar el grado de 
culpabilidad respecto de la causación del daño patrimonial en cuantía de 
VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CATORCE PESOS ($26.275.914,00), que sufrió LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL DEL ESPINAL -TOLIMA, con motivo de los pagos de gastos que no 

tenían justificación técnica o contractual, por lo tanto este despacho considera que el 
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actuar descuidado, omisivo y negligente, debe ser calificado a título DE CULPA 
GRAVE, al incumplir con sus deberes como servidor público de vigilar y salvaguardar 

los bienes que le han sido encomendados y cuidar que sean utilizados debida y 
racionalmente conforme a los fines que han sido destinados y la de responder por la 
debida ejecución de los recursos públicos, y es una prohibición ocasionar daño o dar 
lugar a la perdida de bienes y elementos que tenga en su poder por razón de sus 

funciones. 

Se encuentra establecido a la luz de todo lo expuesto en esta providencia, que la falta 
de cuidado, custodía, supervisión y vigilancia sobre los recursos entregados para la 
administración de los recursos por parte de los presuntos responsables fiscales, es la 

causa directa del daño ocasionado a las arcas de la ADMINISTRACION MUNICIPAL 
DEL ESPINAL - TOLIMA, en cuantía solidaria de VEINTISEIS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 
($26.275.914,00) pues, el incumplimiento de sus deberes como servidores públicos 
son causas determinantes del daño patrimonial causado, actuación negligente por 

parte del doctor EFREY BOCANEGRA ORTIZ, toda vez que, conforme el Decreto 

No, 180 de 2020 "POR MEDIO DE LA CUALSE DELEGA LA COMPETENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL EN EL SECRETARIO 
(A) DE DESPACHO, CODIGO 020, GRADO 02 ADSCRITO A LA SECRETARIA DE 
HACIENDA” fue omiso en el ejercicio del deber funcional según el alcance de la 
delegación tanto el salvaguarda de los recursos pero más especificamente en omitir 
lo el deber consignado en el numeral 18 del artículo segundo del referido decreto, el 

cual contempla "“(...) 18.Hacer seguimiento, verificación y control a los contratos y/o 
conveníos que suscriban, de conformidad con el artículo 82 y siguientes de la Ley 
1474 de 2011 y el Manual de Contratación del Municipio.” máxime cuando en su 
versión libre expone que no conoció de la ejecución contractual solo hasta la 

liquidación por lo que no está demostrada su deber mínimo de control y vígilancia ni 
el hecho de haberse amparado en la postura dada por la supervisión., por cuanto no 
es dable admitir que como delegado para la ordenación del gasto no tenía el deber 
funcional de ejercer vigilancia y seguimiento al desarrollo contractual y que solo 

conoció hasta la liquidación, cuando precisamente es en dicho acto jurídico en donde 
se realice el ajuste de cuentas entre la Entidad contratante y el contratista conforme 
los términos contractuales para quedar a paz y salvo. 

Por su parte, DIEGO FERNANDO JIMÉNEZ LOZANO identificado con la 

C.C.93.136.593 expedida en El Espinal Tolima, quien se desempeñó en el cargo de 

Director Administrativo de Cultura y Turismo, grado 001, código 009 dentro de la 

planta global de la Alcaldía de El Espinal — Tolima, y fue supervisor del contrato 487 
del 3 de junio de 2022, además quien firmó el acta de terminación y liquidación del 
contrato con fecha 4 de octubre de 2022, el cual conjuntamente fue firmada por el 

doctor Efrey Bocanegra Ortiz como Secretario de Hacienda municipal delegado para 
la contratación del municipio y la Corporación de Ferias, con esta acta avaló que los 
informes que presentó el señor contratista estaban conformes y no se hizo ningún 
tipo de reparación con respecto a los recursos cancelados por menaor valor al cobrado 
por el contratista, 

Ál respecto, resulta valioso referir el deber funcional de la supervisión conforme los 
artículo 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas oríentadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, que establecen lo 
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siguiente: 

ARTÍCULO 83, “SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL. Con el fin 
de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de 
corrupción y de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las 
entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, 
según corresponda. 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 

contable, y jurídico que sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es 
ejercida por la misma entidad estatal cuando no reguieren conocimientos 
especializados, Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal 
de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean 
regueridos. (...”. 

ARTÍCULO 84. Facultades y deberes de los supervisores y los interventores. La 
supervisión e interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del 
cumplimiento obligacional por la entidad contratante sobre las obligaciones a 

cargo del contratista, 

Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, 

aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y 

serán responsables por mantener informada a la entidad contratante de los 

hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados 
como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal incumplimiento se presente. (...). 

Funciones que no ejerció con el debido cuidado y diligencia que ameritaba el 

desempeño de sus funciones y por el contrario en la supervisión del contrato 487 del 
3 de junio de 2022, mostró total negligencia y descuido que ocasionó el daño al 
patrimonio del municipio de El Espinal Tolima, motivo de reproche; cuyas actuación 

descuidadas, omisivas y negligentes, al momento de ejercer la supervisión de la 
ejecución de las obligaciones contraídas en el contrato 487 de 2022, lo que 
contribuyó al detrimento patrimonial ocasionado ante la ADMINISTRACION 
MUNICIPAL DEL ESPINAL — TOLIMA. 

Del contratista CORPORACIÓN DE FERIAS Y FIESTAS Y TRADICIONES 
POPULARES CORPOGUAMO, se comprobó que actuó con culpa grave, en razón al 
haber realizado un pago en términos y condiciones diferentes a lo contractualmente 

pactado, sin que mediara autorización de parte de la supervisión o la Entidad, toda 
vez que pagó diferentes ítems por fuera de los términos contractuales, realizando un 
pago del 29% en especie sin que mediara justificación ni soporte para ello, de 
manera que quedó evidenciado las incongruencias con los soportes documentales y 

el incumplimiento de la cláusula 8 del contrato en cuestión, permitiendo generar este 
hecho un nexo causal entre su falta de cuidado y diligencia en actuar con 
desconocimiento de los términos contractuales sin previa autorización de la 
administración sobre la ejecución parcial de las actividades contractuales y aun así 
recibir el pago total del contrato sin justa causa por el mayor valor pagado, en su 

efecto esta conducta conllevó a la materialización del daño patrimonial. 

Es por ello que este despacho con la argumentación desplegada considera el actuar 
del señor Diego Fernando Jiménez Lozano, identificado con la C.C.93.136.593 
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expedida en El Espinal Tolima, quien se desempeñá en el cargo de Director 

Administrativo de Cultura y Turismo, grado 001, código 009 dentro de la planta global 

de la Alcaldía de El Espinal — Tolima, y fue supervisor del contrato 487 del 3 de junio 
de 2022, además quien firmó el acta de terminación y liquidación del contrato con 
fecha 4 de octubre de 2022, el cual conjuntamente fue firmada por el doctor Efrey 
Bocanegra Ortiz como Secretario de Hacienda municipal delegado para la 
contratación del municipio y la Corporación de Ferias, con esta acta avaló que los 
informes que presentó el señor contratista estaban conformes y no se hiza ningún 

tipo de objeción con respecto a los recursos cancelados por mayor valor al cobrado 
por el contratista y el contratista Persona Jurídica Corporación de Ferias y 
Fiestas tradicionales populares Corpoguamo, con Nit. 900.360.439-8, siendo el 
representante legal actualmente el señor EDWIN RODRIGUEZ ARCINIEGAS C.C. No. 

18.929,157 o quien haga sus veces, Contratista — contrato 487 del 3 de jumio de 
2022, quien ejecutó el contrato 487 del 3 de junio de 2022, conforme se estipulaba 
en el contrato. 

El Daño. 

El daño, es la lesión al patrimonio público, del cual se deriva el perjuicio y la 
consecuente obligación de resarcirlo y al respecto la Ley 610 de 2000, señala lo 
siguiente. 

"ARTICULO 60. DAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO. Para efectos de esta 
ley se entiende por daño patrimoníal al Estado la lesión del patrimonio público, 

representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, o 
deterioro de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del 
Estado, producida por una gestión fiscal antieconómica, ineficaz, ineficiente, e 
inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento de los 
cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo 
funcional y organizacional, programa o proyecto de los sujetos de vigilancia y 

control de los órganos de control fiscal. Dicho daño podrá ocasionarse como 
consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de quienes realizan 
gestión fiscal o de servidores públicos o particulares que particiven, 
concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producción del 
mismo” 

Este precepto legal, tiene un caracter enunciativo, pues incluye dentro del concepto 
de daño, los perjuicios, definidos como la ganancia lícita que deja de obtenerse, o 
gastos que se ocasionen por acto u omisión de otro y que éste debe indemnizar, a 
más del daño o detrimento material causado por modo directo que pueda sufrir la 
Nación o el establecimiento público. 

En consecuencia, habrá que decir que en la cuantificación del daño se debe 
considerar los perjuicios, y así mismo se debe producir su actualización, es decir 

traer el daño al valor presente en el momento que se produzca la decisión de 
responsabilidad, según los índices de precios al consumidor certificados por el DANE 
para los perfodos correspondientes, según prescripción del artículo 52 de la Ley 610 
de 2000, Sentencia Consejo de Estado de 7 de marzo de 2001, expediente 820 y 
Concepto 732 de 3 de octubre de 1995 

El presente daño se encuentra relacionado con una erogación indebida o injustificada 

de fondos públicos por el incremento del 29% en especie, debido a la falta de 

Página 38145 

La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no sc hace responsable por $1 consulta o uso, 

La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.



— 

. DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
ra PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

*;¿:3“%3 . , FECHA DE 
— AUTO DE IMPUTACIÓN DE | CODIGO: F17-PM- | APROBACIO 

CONTRALORÍA | RESPONSABILIDAD FISCAL RF-03 N: 06-03- 
BEPARTIMENTAR EDFI TCE.IXDA 2023 

justificación o respaldo técnico y a la contradicción entre documentos allegados, los 

cuales demuestran un claro manejo inapropiado de recursos generado un impacto 

negativo en la correcta ejecución del contrato, lo que ocasionó un detrimento al 

patrimonio público en la suma de VEINTISÉIS MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($26.275.914,00). 

Valor pagado al Estímulo Diferencia y 

Estímulo Economico Entregado contratista porel económico presunto Daño 

municipio entregado alos Patrimonial 

Servicio cultural día del tamal 2.955.500,00 2.300.000,09 655.500,00 

incentivo a comparsas de los barrios 25.700.000,00 20.000.900,00 5.700.000,00 

Servicio Cultural Comparsas 25.700.000,00 20.000.000,00 5.700.000,00 

Reinado Municipai del San Pedrc en el Espiñal 13,494,050,06 16.500.000,00 2.994.000,00 

Concurso Nal Comparsas reinado San Pedro en el Espinal 23.132.000,00 18.000.000,00 43200000 

Concurso Nal, Del Reinado de San Pedro enel Espinal 17,991.000,00 14.000,000,00 3,991,000,06 

traje típico del bambuco fiestero San Pedro en el Espinal 2.950.000,50 2.505.009,00 450.000,00 

Concurso reinado de Belleza de Chicoral 7.453.414,00 5.800.005,00 1.553.414,00 

TOTALDAÑO PATRIMONIAL AL ESTADO 26.275.914,00 

La relación de causalidad. 

La relación de causalidad, implica que entre la conducta y el daño debe existir una 
relación determinante y condicionante de causa-efecto, de tal manera que el daño 

sea resultado de una conducta activa u omisiva. El nexo causal se rompe cuando 
aparecen circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 

En las providencias donde se edifique la imputación de responsabilidad fiscal y fallo 
con responsabilidad fiscal, deberá determinarse en forma precisa la acreditación de 

los elementos integrantes de responsabilidad, entre ellos el nexo causal entre la 

conducta del agente y el daño ocasionado. 

El nexo causal es el elemento integrante de la responsabilidad fiscal que consiste en 
la relación existente entre el daño patrimonial y la conducta de la persona o personas 
que hayan actuado dolosa o culposamente para producirlo; es decir, el daño debe 
haberse causado por la conducta del agente fiscal y deben guardar una relación 
directa de causa — efecto. 

Expuesto el material probatorio encontrado en la auditoria y allegado dentro del 
proceso, se puede concluir que el detrimento patrimonial mencionado obedeció a la 
conducta desplegada y predicable a título de culpa grave de los presuntos 
responsables aquí implicados, es la causa directa del daño ocasionado a las arcas de 

la ADMINISTRACION MUNICIPAL DEL ESPINAL- TOLIMA, de manera 

SOLIDARIA pues la falta de cuidado, custodia, supervisión y vigilancia sobre los 
recursos entregados para la administración de los recursos por parte de los presuntos 

responsables fiscales, es la causa directa del daño ocasionado a las arcas de la 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DEL ESPINAL-TOLIMA, en cuantía solidaria de 
VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 
CATORCE PESOS ($26.275.914,00) tal y como quedó decantado en textos 
anteriores. 

Se ratifica entonces, que en el asunto que nos ocupa, se encuentran plenamente 

demostrados los elementos que constituyen la responsabilidad fiscal, contemplados 
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en el Art. 5% de la Ley 610 de 2000, vale decir: 1) El daño, se encuentra 
representado en la suma de total — sin indexar- de VEINTISEIS MILLONES 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 
($26.275.914,00), resultado de la indebida gestión fiscal como precedentemente 
se explicó; 2) la conducta a título de culpa grave, deviene de la falta de cuidado, 
salvaguarda, vigilancia y control con que obró el funcionario (para la época de los 
hechos) mencionados, al no cuidar y proteger los bienes del Estado como si se 

tratara de los propios, (articulo 63 del Código Civil); ello es, por no cumplir con sus 
deberes legales como servidor público; y, 3) El nexo causal entre tales 
elementos, aparece evidenciado en el actuar descuidado, omisivo y negligente 

que necesariamente dio como resultado el hecho dañoso que produijo la perdida de 
bienes de la ADMINISTRACION MUNICIAPL DE EL ESPINAL - TOLIMA, y ello lo sitúa 
como autor del daño aquí determinado, razones suficientes para dictar en su contra, 
imputación de responsabilidad fiscal con sustento en fo establecido en el artículo 48 
de la Ley 610 de 2000, que estipula: 

DEL TERCERO LLAMADO EN GARANTÍA 

En el proceso de responsabilidad fiscal, cuando el presunto responsable, o el bien o 

contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentran amparados por 

una póliza, se vincula a la Compañía de Seguros en calidad de tercero civilmente 
responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y facultades del implicado 
(Art. 44 ley 610 de 2000 ). 

La Compañía Aseguradora o Garante, en su calidad de tercero civilmente 

responsable, responderá hasta el monto amparado en la póliza de seguros y su 
respectivo contrato. 

Sobre este punto es pertinente indicar que el seguro de manejo tiene por finalidad 
cubrir al asegurado (en este caso a la entidad que administra recursos públicos) por 
los actos incorrectos que cometan sus empleados que impliquen apropiación o uso 
indebido de los recursos de la entidad. 

Lo dicho encuentra apoyo en el análisis que realizó sobre el particular la Corte 

Suprema de Justicia, mediante sentencia de la Sala de Casación Civil de 24 de julio 
de 2006, exp. 00191: 

“El seguro de manejo, por su parte, también fue creado por la precitada ley 
225 de 1938, que en su artículo 29 señala que aquel tiene por objeto 
garantizar el correcto manejo de fondos o valores de cualquier clase que se 
confien a los empleados públicos o a los particulares, a favor de las entidades 
O personas ante las cuales sean responsables. 

(.) 

En virtud de este seguro -mejor aún modalidad aseguraticia- se brinda 
cobertura de cara al riesgo de apropiación o destinación indebida de dineros o 
bienes entregados a una persona, a título no traslaticio de dominio, destino 
que ésta, per se, no puede variar, ad libitum, vale decir por su propia y mera 
voluntad, razón por la cual en esta dase de seguro, la obligación 
indemnizatoria del asegurador aflora con ocasión del uso o apropiación 
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indebida de las especies monetarias o bienes por parte de aquella, lo cual, 
claro está, debe ser demostrado suficientemente. 

El riesgo que figuradamente se traslada al asegurador en esta clase de seguro 
y que delimita por ende su responsabilidad frente al beneficiario (art. 1056 
C.Co), no es la satisfacción de obligaciones que emanan de un determinado 
negocio jurídico o de la ley —como acontece en el seguro de cumplimiento-, 
sino el de infidelidad de la persona a quien se han confiado las 

sumas de dinero o valores, infidelidad que puede tener su origen en uno 
de estos actos; el desfalco, el robo, el hurto, la faisificación y el abuso de 
confianza. Actos intencionales, dolosos”. 

Con base en lo dicho para que una pérdida sufrida por el asegurado genere una 

obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora (es decir que sea considerada 
como siniestro) se requiere un acto o infracción cometido por el funcionario, que 

debe presentarse durante la vigencia de la póliza; hecho que presuntamente 

aconteció para el citado caso. En la práctica, es la entidad pública la que toma esta 
póliza para proteger su patrimonio por las pérdidas producidas por sus empleados 

Al respecto la Corte Constitucional, en sentencia C-648 de 2002 manifestó lo 
siguiente: 

(...) En estas circunstancias, cuando el legislador dispone que la compañía de 
seguros sea vinculada en calidad de tercero civilmente responsable en los 
procesos de responsabilidad actia, en cumplimiento de los mandatos de 

interés general y de finalidad social del Estado. El papel que juega el 
asegurador es precisamente el de garantizar el pronto y efectivo pago de los 
perjuicios que se ocasionen al patrimonio público por el servidor público 
responsable de la gestión fiscal, por el contrato o bien amparados por una 

póliza. 

Es decir, la vinculación del garante está determinada por el riesgo amparado, 
en estos casos la afectación al patrimonio público por el incumplimiento de las 

obligaciones del contrato, la conducta de los servidores públicos y los bienes 
amparados, pues de lo contrario la norma acusada resultaría 
desproporcionada si comprendiera el deber para las compañías de 

seguros de garantizar riesgos no amparados por ellas. 

(.) 

La vinculación de las compañías de seguros en los procesos de 
responsabilidad fiscal representa una medida legislativa razonable en aras de 

la protección del interés general y de fos principios de igualdad, moralidad y 

eficiencia, economia celeridad e imparcialidad y publicidad de la función 

pública (...). (Negrilla fuera de texto del oríginal.) 

Mediante auto No. 003 del 19 de junio de 2025, se vinculan al proceso de 

responsabilidad fiscal radicado bajo el número 112-081-2023 adelantado ante la 

Administración Municipal de El Espinal -Tolima, a la Compañía de Seguros MAPFRE 

Seguros Generales de Colombia S.A. distinguida con el NIT 891.700.037-9, con 

ocasión a la póliza de seguro RC SERVIDORES PUBLICOS número 3602221000130, 
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siendo tomador el municipio de El Espinal-Tolima, con fecha de expedición 28 de 
diciembre de 2021, vigencia del 28 de noviembre de 2021 al 27 de noviembre de 
2022 (periodo dentro del cual se predica la comisión del hecho), amparándose allí los 
fallos con responsabilidad fiscal, por un valor asegurado de $150.000.000.00. Yy 
Compañía Seguros del Estado S.A., identificada con el Nit. 860.009.578-6, con 
ocasión a la póliza de cumplimiento número 2544101169081, siendo tomador 
CORPOGUAMO y beneficiario el Municipio de El Espinal Tolima, con fecha de 
expedición 3 de junio de 2022, vigencia del 3 de junio de 2022 al 3 de enero de 2023 
(periodo dentro del cual se predica la comisión del hecho), amparándose alli el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales contenidas en el contrato 487 de junio 
3 de 2022, por un valor asegurado de $150.000.000.00. (folio 148-156) 

Si bien las compañías están en conocimiento del proceso, las compañías de seguros 
MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A y Compañía Seguros del Estado 
S.A no presentaron argumentos de defensa. 

En consideración, se le mantiene la vinculación al presente proceso en calidad de 
tercero civimente responsable, a la compañía de seguros MAPFRE Seguros 

Generales de Colombia S.A, distinguida con el NIT 891.700.037-9, con ocasión a 
la póliza de seguro RC SERVIDORES PUBLICOS número 3602221000130, siendo 
tomador el municipio de El Espinal-Tolima, con fecha de expedición 28 de diciembre 
de 2021, vigencia del 28 de noviembre de 2021 al 27 de noviembre de 2022 (periodo 
dentro del cual se predica la comisión del hecho), amparándose allí los fallos con 
responsabilidad fiscal, por un valor asegurado de $150.000.000.00, amparando a los 

señores Efrey Bocanegra Ortiz y Diego Fernando Jiménez Lozano, de los 
fallos con responsabilidad fiscal, en concordancia con lo indicado en el Artículo 44 

de la Ley 610 de 2000 "Vinculación del garante. Cuando el presunto responsable, o el 
bien o contrato sobre el cual recaiga el objeto del proceso, se encuentren amparados 
por una póliza, se vínculará al proceso a la compañía de seguros, en calidad de 
tercero civilmente responsable, en cuya virtud tendrá los mismos derechos y 
facultades del principal implicado, La vinculación se surtirá mediante la comunicación 
del auto de apertura del proceso al representante legal o al apoderado designado por 
éste, con la indicación del motivo de procedencia de aguella,” 

Lo mismo que a la Compañía Seguros del Estado S.A., identificada con el Nit. 
860.009.578-6, con ocasión a la póliza de cumplimiento número 2544101169081, 
siendo tomador CORPOGUAMO y beneficiario el Municipio de El Espinal Tolima, con 
fecha de expedición 3 de junio de 2022, vigencia del 3 de junio de 2022 al 3 de enero 
de 2023 (periodo dentro del cual se predica la comisión del hecho), amparándose allí 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales contenidas en el contrato 487 de 
junio 3 de 2022, por un valor asegurado de $150.000.000. 

Así las cosas, es precios acotar que la vinculación de la póliza No. 2544101169081 se 
realiza en virtud al amparo de cumplimiento que expone la caratula frente al contrato 
en cuestión teniendo en cuenta los términos y condiciones del contrato de seguro, lo 
cual incluye, limites, deducciones y demás aspecto. Al respecto, es imperioso 
mencionar que de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.2.3.1.7 y 
2.2.1.2.3.1.12, el amparo de cumplimiento es la cobertura básica de la garantía única 
de cumpilimiento. Este amparo cubre a la entidad contratante de los perjuicios 
directos derivados de la ocurrencia de los siguientes Riesgos: 

* Incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales. 
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* Cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones contractuales. 
e Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, 

cuando el contrato no prevé entregas parciales; y, además, la cobertura 
se extiende al pago del valor de las multas y de la ciáusula penal 
pecuniaria, 

En principio, el valor asegurado del amparo de cumplimiento será como mínimo el 
equivalente a la cláusula penal pecuniaria, pero en todo caso, no podrá ser inferior al 
diez por ciento (10%) del valor total del contrato. Esta cobertura debe estar vigente 
hasta la liquidación del contrato. El requerimiento de este amparo aplica para todo 
tipo de contratos, obra, prestación de servicios, suministro, compraventa etc. 

Dicho lo anterior, están dadas las condiciones para mantener la vinculación de las 

compañías asegurados, al estar llamada a responder en calidad de tercero civilmente 
responsable, por la situación irregular respecto al pago de los ítems anteriormente 
descritos en la ejecución del contrato 487 de junio 3 de 2022., 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Dirección Técnica de Responsabilidad 
Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, en uso de sus atribuciones 
legales: 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Imputar responsabilidad fiscal de conformidad con el artículo 
48 de la Ley 610 de 2000, forma SOLIDARIA, contra los presuntos responsables 
fiscales para la época de los hechos, señor Efrey Bocanegra Ortiz, identificado con 
la C.C. 93.122.097 en calidad de Secretaria de Hacienda Municipal de El Espinal - 
delegado por el señor Alcalde Municipal para la Contratación y ordenación del gasto 
de los mismos conforme el Decreto 180 del 2020, al señor Diego Fernando 
Jiménez Lozano, identificado con la C.C.93.136.593 en calidad de supervisor del 
contrato conforme su cargo de Director Administrativo de Cultura y Turismo y la 

Corporación de Ferias y Fiestas tradicionales populares Corpoguamo, con 
Nit. 900.360.439-8, siendo el representante legal actualmente el señor EDWIN 
RODRIGUEZ ARCINIEGAS C.C. No. 18.929.157 o quien haga sus veces, en calidad de 
contratista — contrato 487 del 3 de junio de 2022, conforme las consideraciones 
expuestas, en cuantía de VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS ($26.275.914,00). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Mantener la vinculación como tercero civilmente 

responsable, conforme las consideraciones expuestas de las siguientes compañías 
aseguradoras: 

e MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A. distinguida con el NIT 
891.700.037-9, con ocasión a la póliza de seguro RC SERVIDORES PUBLICOS 
número 3602221000130, siendo tomador el municipio de El Espinal-Tolima, 
con fecha de expedición 28 de diciembre de 2021, vigencia del 28 de 
noviembre de 2021 al 27 de noviembre de 2022 (periodo dentro del cual se 
predica la comisión del hecho), amparándose ailí los fallos con responsabilidad 
fiscal, por un valor asegurado de $150.000.000.00. 

e Seguros del Estado S.A., identificada con el Nit. 860.009,578-6, con 

ocasión a la póliza de cumplimiento número 2544101169081, siendo tomador 
CORPOGUAMO y beneficiario el Municipio de El Espinal Tolima, con fecha de 
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expedición 3 de junio de 2022, vigencia del 3 de junio de 2022 al 3 de enero 
de 2023 (periodo dentro del cual se predica la comisión del hecho), 
amparándose allí el cumplimiento de las obligaciones contractuales contenidas 
en el contrato 487 de junio 3 de 2022. 

ARTÍCULO TERCERO: Reconocer personería a la abogada LUZ ANGELA DUARTE 
ACERO, identificada con la cédula de ciudadanía número 23.490.813 expedida en 
Chiquinquirá Ibagué Tolima y con Tarjeta profesional 126.4983 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para actuar en nombre y representación de la Aseguradora 

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., sociedad identificada con 
el Nit 891.700.037-9, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal con radicado 112- 
081-2023 adelantado ante la Administración municipal de Espina! Tolima. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar personalmente el presente auto a los implicados en 
la forma que lo indican el artículo 106 de la Ley 1474 de 2011 y artículos 67 a 69 de 
la Ley 1437 de 2011, haciéndoles saber que contra el mismo no procede recurso 

alguno, así: 

1. EFREY BOCANEGRA ORTIZ, identificado con la C.C. 93.122.097 expedida 
en El Espinal Tolima, al correo electrónico efreyb2011Ghotmail.com 

2. DIEGO FERNANDO JIMENEZ LOZANO, identificado con la C.C.93.136,593 
expedida en El Espinal Tolima, al correo electrónico difejiloGgmail.com.. 

3. LAURA NATALIA MORALES PINZON, identificada con la C.C. No. 
11,006.087.344 y Tarjeta Profesional 432.621 del C.5. de la J, en calidad de 

apoderada de oficio de la Corporación de Ferias y Fiestas tradicionales 
populares Corpoguamo, con Nit. 900.360.439-8, siendo el representante 

legal actualmente el señor EDWIN RODRIGUEZ ARCINIEGAS C.C. No. 
18.929.157 o quien haga sus veces, a los correos electrónicos 

dulcemariamorales93Egmail.com, laura.moralespil Lagmail.com y 
corpoauamo?2 121 Gaogmaii.com. 

4, LUZ ANGELA DUARTE ACERO, identificada con la cédula de ciudadanía 
23.490.813 expedida en Chiquinquirá Ibagué Tolima y con Tarjeta profesional 

126.498 del Consejo Superior de la Judicatura en calidad de apoderada de 

confianza de MAPFRE Seguros Generales de Colombia S.A., a la 

dirección: Cra. 3 No 12 — 36 centro comercial pasaje real en Idagué Tolima, 

en todo casa para efectos de comunicación tener en cuenta los correos 
electrónicos luzangeladuarteacero O hotmail.com Y 
duarteehijosabogsasQhotmail.com. 

5. Seguros del Estado S.A., identificada con el Nit. 860.009.578-6, a la 

Carrera 11 No, 90 — 20 'Bogotá D.C. Para efectos de comunicación tener en 
cuenta los correos electrónicos contactenosOsegurosdelestado.com y 
judicialesGsegurosdelestado.com. 

ARTICULO QUINTO. Poner a disposición del implicado y apoderado, el expediente 

112-081-023 por el termino de diez (10) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la notificación personal o por aviso, para presentar los argumentos de 

defensa frente a las imputaciones efectuadas en el auto, solicitar y aportar las 
pruebas que se pretendan hacer valer, según lo normado en el artículo 50 de la Ley 
610 de 2000 

ARTÍCULO SEXTO: Nómbrese apoderado de oficio a los presuntos responsables 
anteriormente descritos cuando no sea posible su notificación, con quien se 
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continuará el trámite del proceso; para estos efectos, se aplicará lo dispuesto en los 
artículos 43 y 49 de la Ley 610 de 2000. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: INCORPORAR y otorgar valor probatorio a los documentos 
aportados por el señor Diego Fernando Jiménez Lozano, en su versión libre, 
mediante el radicado CDT-RE-2025-00002646 del 18 de junio de 2025, ubicados en el 
folio 135 al 147 del presente proceso. Lo anterior por considerarlas conducentes, 
pertinentes y útiles dentro del proceso de responsabilidad fiscal No 112-051-023 en 

atención a las consideraciones expuestas 

ARTÍCULO OCTAVO: Remítase a la Secretaría General y Común para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHANÁ ALEJANDRA OZANO 
Directo/4 Técnica de Responsabilidad Fiscal 

MARIA DEL ROCIO SPINA SANCHEZ 
Profesional Investigadora 
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